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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

8N° 737 del 30/05/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA A LA DRA. GABRIELA SOLEDAD ROMERO NAYAR, EN
EL CARGO DE JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO SALA V DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.            

8N° 738 del 30/05/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA SILVINA DOMÍNGUEZ, EN EL
CARGO DE JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA III.            

9N° 739 del 30/05/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA AL DR. MARTÍN CORAITA, EN EL CARGO DE JUEZ DE
LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA V.            

9N° 740 del 30/05/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA A LA DRA. GUADALUPE VALDÉS ORTIZ,  EN EL
CARGO DE JUEZ DE LA CÁMARA DE APELACIONES EN LO CIVIL Y COMERCIAL SALA IV.            

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

10N° 533 del 27/05/2019 - M.G.D.H.y J. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. LICENCIADA EN
PSICOLOGÍA JULIETA BELTRAMINO.            

11N° 534 del 27/05/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIONES TEMPORARIAS. SRES. LUNA,
CARLOS ESTEBAN Y OTROS. (VER ANEXO)

11N° 535 del 27/05/2019 - M.P.T.y D.S. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. INGENIERO
AGRÓNOMO VÍCTOR ADRIÁN CIOTTA.            

12N° 536 del 27/05/2019 - M.G.D.H.y J. - APRUEBA ADENDAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS,
CELEBRADO ENTRE EL OBSERVATORIO DE VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES Y LA DRA. FLAVIA
ANDREA GARAGORRI; PROF. MARÍA GRACIELA LEAÑEZ  Y LIC. NICOLÁS AGUSTÍN HIRTZ. (VER ANEXO)

13N° 537 del 27/05/2019 - M.I.T.y V. - APRUEBA CONTRATO DE SERVICIOS. DR. RAFAEL CASTIGLIONE.
(VER ANEXO)

14N° 538 del 27/05/2019 - M.P.I. - APRUEBA ADENDAS DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SR. MATÍAS
IGNACIO PÁRRAGA Y LA SRA. DANIELA BELÉN JUÁREZ. (VER ANEXO)

15N° 539 del 27/05/2019 - M.P.I. - APRUEBA ADENDA DE CONTRATO DE SERVICIOS. SRA. JIMENA
ORTIZ. (VER ANEXO)

15N° 540 del 27/05/2019 - M.I.T.y V. - AUTORIZA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. SRTA. ROMINA
BUBBOLINI.            

16N° 541 del 27/05/2019 - M.S.P. - PRÓRROGA DE AFECTACIÓN DE PERSONAL. LIC. RICHARD
GUILLERMO MACIEL CORNEJO.            

17N° 542 del 27/05/2019 - M.S.P. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SR. CIPRIANO
VIDAURRE.            

18N° 543 del 29/05/2019 - M.G.D.H.y J. - DESIGNA AL PRESBÍTERO MARIO ALBERTO MAITA COMO
CAPELLÁN DE LA UNIDAD
CARCELARIA Nº 2, METÁN, EN CARÁCTER DE PERSONAL TEMPORARIO.            

RESOLUCIONES DELEGADAS CONJUNTAS

19N° 375 DC del 29/05/2019 - S.G.G., M.E. - DECRETO N° 586/2019. ESTABLECE VALORES NOMINALES,
RANGOS DE HABERES PARA  PERCEPCIÓN  Y VIGENCIAS PARA PERCEPCIÓN DE  ASIGNACIONES
FAMILIARES. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

20N° 373 D del 27/05/2019 - M.I.T.y V. - RATIFICA RESOLUCIÓN Nº 1873/18 DE D.V.S. -DECLARA
EXTINCIÓN RELACIÓN LABORAL. SR. JORGE RICARDO RESINA. (VER ANEXO)

20N° 374 D del 27/05/2019 - M.E. - APRUEBA CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE
RENTAS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES MINISTERIALES

21N° 87  del 27/05/2019 - M.E. - APRUEBA ADENDA Nº 2. CONTRATO DE OBRA SUSCRIPTA CON LA
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FIRMA IN.CO.VI. S.R.L. OBRA: AGUA Y SALUD EN PARAJES RURALES DE RIVADAVIA BANDA SUR -
DEPARTAMENTO RVADAVIA. (VER ANEXO)

22N° 89  del 27/05/2019 - M.E. - APRUEBA PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACIÓN PROVISORIA DE
PRECIOS Nº 1. OBRA: AGUA Y SALUD EN PARAJES RURALES DE RIVADAVIA BANDA SUR -
DEPARTAMENTO RIVADAVIA.            

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

23CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1466/2019            

25CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1469/2019            

26CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1468/2019            

28CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Nº 1467/2019            

29CONSEJO DE LA MAGISTRATURA -N° 1475/2019            

LICITACIONES PÚBLICAS

30SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - N° 03/19            

31SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS - N° 04/19            

31U.C.E.P.E. SALTA - Nº 01/19            

CONTRATACIONES DIRECTAS

32CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 13/19.            

32CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. Nº 91-40.489/19            

33CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA - EXPTE. Nº 91-40.504/19. PRÓRROGA.            

ADJUDICACIONES SIMPLES

33S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA N° 20/19            

33S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA N° 21/19            

34S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA N° 22/19 (VALOR AL COBRO)       
    

34TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. - N° 02/2019 - 2° LLAMADO            

35MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - A.S. Nº 01/19       
    

35TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA -  N° 01/2019            

36PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTES. ADM. NºS. 3563 Y 3564/19            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

36MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA - C.A. Nº 01, 02, 03,
04 Y 05/19            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

37SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-220076/16.            

38SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-63109/12.            

SECCIÓN JUDICIAL
SUCESORIOS

40MONZÓ, CRISTIAN ROBERTO- EXPTE. Nº 635.547/18.            

40CUELLAR, HIPOLITO - EXPTE N° 3261/18            

40MOLINA, DAMASO - EXPTE. Nº 5810/17.            
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41TOLABA, LUISA- EXPTE. Nº 645.992/18.            

41CABRAL, ETELVINA - EXPTE. N° 1903/03            

41LIZARRAGA RAUL EVANGELISTTA - CÓRDOBA NORMA ELSA - EXPTE. N° 25.729/17            

42MARÍA CRISTINA BOLAÑO - EXPTE. N° 15.884/16            

42CORRADINI, MARGARITA AIDE - EXPTE. N° 658016/19            

42TORO, SILVIA - EXPTE. N° 1-650896/18            

43MARTINEZ, TERESA DE JESÚS - EXPTE. N° 303.404/10            

REMATES JUDICIALES

43POR SERGIO RUEDA MOLINS- JUICIO EXPTE. Nº 513.434/15.            

44POR JORGE H. IBÁÑEZ - JUICIO EXPTE. Nº 9225/18.            

POSESIONES VEINTEAÑALES

45ESCALANTE, MARÍA ANGÉLICA - CRUZ, SANTOS EUGENIO C/ESCALANTE, PATRONICIO - ESCALANTE,
LORENZO - ESCALANTE, MIGUEL ANGEL Y ESCALANTE, OSVALDO- EXPTE. Nº 603237/17.            

45MANSILLA, MARÍA ELSA C/MANSILLA, AMÉRICA YOLANDA  Y OTROS C - EXPTE. Nº 021882/18.            

46LIZONDO, KARINA ISABEL CONTRA ANTEZANA, ZENON Y/O QUIEN RES. TIT. - EXPTE. N° EXP -
490249/14            

EDICTOS DE QUIEBRAS

46FERRO JULIO MAURICIO - PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA EXPTE Nº DE EXP 668484/19            

47LOPEZ, CLAUDIA ANGELICA POR QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. N° EXP-666776/19            

48ZAMBRANO, INGRID MICAELA POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA, EXPTE N° EXP- 668480/19            

48PLANISIG, CLAUDIO GERMAN POR QUIEBRA DIRECTA EXPTE Nº EXP 665642/19            

EDICTOS JUDICIALES

49SOCOLOSKY, CAROLINA VIVIANA C/CORTES LIBERATO, CORTES PABLO Y HERRERA PEDRO - EXPTE. Nº
629260/18.            

49CHOQUE APAZA, ADELA  - EXPTE. Nº 2687/2015.            

50CÉSPEDES  RUA, ANA C/DIEZ, FIGUEROA, MARÍA DEL CARMEN Y OTROS - EXP. Nº 42501/18            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

52CEO CONSULTORA S.A.S.            

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

52FARMACIA PIEVE S.A.            

53P.M. S.A.            

ASAMBLEAS COMERCIALES

53FRIGORIFICO BERMEJO S.A.            

54SAETA S.A.            

54HOTELES BALCARCE S.A.            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS PROFESIONALES
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57COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE SALTA (CUCIS) .            

ASAMBLEAS CIVILES

58CLUB SPORTIVO SAN JOSÉ -  METÁN.            

58CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES EL NARANJITO - ISLA DE CAÑA            

59LA ESTRELLA - CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA Y EDUCACIÓN INICIAL PARA NIÑOS CON
SÍNDROME DE DOWN -  AZUCENA BARBARAN ALVARADO            

FE DE ERRATAS

59DE LAS EDICIONES Nº 20.495  Y 20.496 DE FECHAS 06 Y 07 DE MAYO -ASOCIACIÓN SALTEÑA  DE
ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA.            

RECAUDACIÓN

60RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 03/06/2019

60RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 03/06/2019
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DECRETOS

SALTA, 30 de Mayo de 2019
DECRETO N° 737
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
0360090-27659/2019-0.

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 23 de 
mayo de 2019, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Gabriela Soledad Romero 
Nayar, en el cargo de Juez del Tribunal de Juicio Sala V del Distrito Judicial Centro; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución 

Provincial, el Poder Ejecutivo debe dictar el correspondiente acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Dra. Gabriela Soledad Romero Nayar, D.N.I. N° 23.720.704, en 
el cargo de Juez del Tribunal de Juicio Sala V del Distrito Judicial del Centro, a partir de la 
fecha en que tome posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031424

SALTA, 30 de Mayo de 2019
DECRETO N° 738
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
0360090-27658/2019-0.

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 23 de 
mayo de 2019, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. María Silvina Domínguez, 
en el cargo de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala III; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución 

Provincial, el Poder Ejecutivo debe dictar el correspondiente acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Dra. María Silvina Domínguez, D.N.I. N° 20.709.341, en el 
cargo de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala III, a partir de la fecha 
en que tome posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.
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URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031425

SALTA, 30 de Mayo de 2019
DECRETO N° 739
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
0360090-27657/2019-0.

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 23 de 
mayo de 2019, ha prestado acuerdo para la designación del Dr. Martín Coraita, en el cargo 
de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala V; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución 

Provincial, el Poder Ejecutivo debe dictar el correspondiente acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. Martín Coraita, D.N.I. N° 22.468.017, en el cargo de Juez de 
la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala V, a partir de la fecha en que tome 
posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031426

SALTA, 30 de Mayo de 2019
DECRETO N° 740
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
0360090-27654/2019-0.

VISTO que el Senado de la Provincia, en sesión especial celebrada el día 16 de 
mayo de 2019, ha prestado acuerdo para la designación de la Dra. Guadalupe Valdés Ortiz 
en el cargo de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala IV; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud de lo establecido en los artículos 101 y 156 de la Constitución 

Provincial, el Poder Ejecutivo debe dictar el correspondiente acto administrativo de 
nombramiento;

Por ello;
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
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ARTÍCULO 1°.- Desígnase a la Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, D.N.I. N° 22.637.686, en el cargo 
de Juez de la Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial Sala IV, a partir de la fecha en 
que tome posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3°.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

URTUBEY - López Arias - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031427

DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 27 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 533
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 0080316-6470-2019-0

VISTO las necesidades de servicios presentadas la Subsecretaria de Justicia Penal 
Juvenil, dependiente del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la continuidad de la designación en carácter de personal 

temporario, de la Licenciada en Psicología Julieta Beltramino que desempeña funciones en la 
Subsecretaria de Justicia Penal Juvenil, dependientes del citado Ministerio;

Que las mismas se enmarcan en el rubro personal transitorio, de conformidad 
con lo dispuesto por los Decretos Nros. 2527/2010, 515/2000; 4955/2008 y 233/2019, 
contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el ejercicio vigente;

Que han tomado la intervención de su competencia Recursos Humanos, el 
Servicio Administrativo Financiero, y la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inc. 3º de la Ley Nº 8.053, y 
a lo establecido en el Art. 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación de la Licenciada en Psicología Julieta Beltramino DNI 
32.221.125, en carácter de personal temporario bajo el Régimen Especial de Empleo, 
Decreto Nº 2527/2010 de la Subsecretaria de Justicia Penal Juvenil, dependiente de este 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, a partir del 11 de mayo de 2019 y por 
el término de doce (12) meses, en idénticas condiciones a las dispuestas en su designación.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las Partida Presupuestaria, Curso de Acción y Cuenta Objeto que 
corresponda, del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/06/2019
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OP N°: SA100031388

SALTA, 27 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 534
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 0090136-86449/2019-0

VISTO la presentación efectuada por la Jefa de Programa Protección Vegetal de la 
Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo 
Sustentable y;

CONSIDERANDO:
Que a través de la misma formaliza una solicitud de prórroga de las 

designaciones de los agentes que cumplen funciones en la mencionada Secretaría, en 
carácter de personal temporario y cuyas últimas prórrogas se aprobaron mediante Decisión 
Administrativa Nº 20/2019;

Que el Servicio Administrativo Financiero y la Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º de la Ley Nº 
8.053, el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015 y lo establecido en el Decreto Nº 233/2019;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar las designaciones de los agentes que se detallan en el Anexo que 
forma parte de la presente y a partir de las fechas indicadas en el mismo, en carácter de 
Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable, por el término de 5 (cinco) meses y en idénticas 
condiciones que su designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 1°, deberá ser imputado a la partida Presupuestaria de Gastos de Personal de la 
Secretaría de Asuntos Agrarios, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031389

VER ANEXO

SALTA, 27 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 535
MINISTERIO DE PRODUCCION, TRABAJO Y DESARROLLO SUSTENTABLE 
Expediente Nº 0090136-86413/2019-0

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cuales se solicitó la prórroga de la 
designación como personal temporario del Ingeniero Agrónomo Víctor Adrián Ciotta; y,

CONSIDERANDO:
Que se solicita la prórroga de la designación del Ing. Agr. Víctor Adrián Ciotta, 
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en carácter de personal temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, cuya última 
prórroga se aprobó por su similar Nº 1359/2018;

Que el Servicio Administrativo Financiero y La Dirección General de Asuntos 
Jurídicos del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable han tomado la 
intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 
8.053, y lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación del Ingeniero Agrónomo Víctor Adrián Ciotta D.N.I. 
27.973.166, en carácter de Personal Temporario de la Secretaría de Asuntos Agrarios, 
dependiente del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable, a partir del 1 de 
Junio de 2019 y por el término de cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su 
designación anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la Partida Presupuestaria de Gastos en Personal de la Secretaría de 
Asuntos Agrarios del Ministerio de Producción, Trabajo y Desarrollo Sustentable. Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- La Presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Producción, 
Trabajo y Desarrollo Sustentable.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Pinal

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031390

SALTA, 27 de Mayo de 2019 
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 536
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
Expte. Nº 80399-1216839/2018-0.

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual el Observatorio de Violencia 
Contra las Mujeres solicita que se autoricen las prórrogas de los contratos de servicios de la 
Dra. Flavia Andrea Garagorri, DNI 30.959.563, Prof. María Graciela Leañez, DNI Nº 
33.970.180 y Lic. Nicolás Agustín Hirtz. DNI 25.608.036, aprobados por decisión 
administrativa Nº 1966/2017 ; y,

CONSIDERANDO:
Que las prórrogas solicitadas obedecen a que subsisten las necesidades de 

servicios que dieron origen a las contrataciones;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 

contándose con presupuesto en la partida pertinente;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la Secretaría 

de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo Financiero y 
la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y 
Justicia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el Art. 20 inc. 2 de la Ley Nº 8.053 y lo 
establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º: Aprobar las Adendas que prorrogan los contratos de servicios celebrados 
entre el Observatorio de Violencia Contra las Mujeres y la Dra. Flavia Andrea Garagorri, DNI 
30.959.563; Prof. María Graciela Leañez, DNI Nº 33.970.180 y Lic. Nicolás Agustín Hirtz. DNI 
25.608.036, por el término de doce meses, las que como anexo forman parte del presente 
instrumento.
ARTÍCULO 2º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la partida 
correspondiente a la Jurisdicción y Curso de Acción del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º: El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia 
ARTÍCULO 4º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031391

VER ANEXO

SALTA, 27 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 537
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 395-250197/16 Cpde. 1

VISTO el Contrato de Servicios celebrado entre el Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda y el Dr. Rafael Castiglione; y,

CONSIDERANDO:
Que tal como se advierte del informe elevado por Fiscalía de Estado, 

actualmente la Provincia de Salta se encuentra interviniendo judicialmente en la Jurisdicción 
de la Provincia de Santiago del Estero, actuando en la misma como actor y demandado, de 
conformidad al detalle de juicios agregado por dicho organismo;

Que en virtud de ello, se celebró con el Dr. Castiglione un contrato de 
Servicios, a través del cual se establece que el letrado se desempeñará como abogado y 
procurador en representación de la Provincia de Salta, en la Jurisdicción de la Provincia de 
Santiago del Estero;

Que la presente contratación carece de estabilidad conforme el artículo 64º de 
la Constitución Provincial, y el Decreto Nº 1178/96;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 2 de la Ley N° 
8.053 y a lo establecido por el artículo 1° del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Contrato de Servicios suscripto entre el Ministerio de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda y el Dr. Rafael Castiglione, D.N.I. Nº 29.486.556, en las 
condiciones y con la vigencia establecida en el respectivo instrumento, el que como Anexo 
forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará al Curso de Acción 092022000100 Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda. Cuenta Objeto 413400 Servicios Técnicos y Profesionales. Financiamiento Rentas 
Generales. Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de 
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Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031392

VER ANEXO

SALTA, 27 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 538
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA 
Expediente N°1070376-4418/2019-0

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la prórroga de 
los Contratos de Servicios suscriptos entre el Ministerio de la Primera Infancia y los señores 
Matías Ignacio Párraga y Daniela Belén Juárez; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que originaron dicha contratación, siendo necesario 

proceder a prorrogar la misma por un período de doce meses;
Que en tal sentido se instrumentó y suscribió la respectiva adenda, la que 

contiene la prorroga consignada precedentemente;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 

contándose con presupuesto en la partida pertinente;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto, la 

Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo 
Financiero y la Asesoría Legal del Ministerio de la Primera Infancia;

Por ello, con encuadre en el Artículo 20, inciso 2) de la Ley N° 8.053, Decreto 
N° 233/19 y lo establecido en el Artículo 1° del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar las Adendas de los contratos de servicios, que como Anexo forman 
parte de la presente, celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y el señor Matías 
Ignacio Párraga D.N.I N° 36.337.848 y la señora Daniela Belén Juárez D.N.I. N° 35.044.498, 
por el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31° de diciembre de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida correspondiente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de la Primera Infancia -
Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira
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Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031393

VER ANEXO

SALTA, 27 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 539
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente N°1070376-4406/2019-0

VISTO el Expediente de referencia, mediante el cual se gestiona la prórroga del 
Contrato de Servicios suscripto entre el Misterio de la Primera Infancia y la señora Jimena 
Ortiz; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que originaron dicha contratación, siendo necesario 

proceder a prorrogar la misma por un período de doce meses;
Que en tal sentido se instrumentó y suscribió la respectiva adenda, la que 

contiene la prorroga consignada precedentemente;
Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 

contándose con presupuesto en la partida pertinente;
Que han tomado intervención la Oficina Provincial de Presupuesto y la 

Secretaría de Finanzas dependiente del Ministerio de Economía, el Servicio Administrativo 
Financiero y la Asesoría Legal del Ministerio de la Primera Infancia;

Por ello, con encuadre en el Artículo 20, inciso 2) de la Ley N° 8.053, Decreto 
N° 1.063 y lo establecido en el Artículo 1° del Decreto Nº 14/16;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la Adenda del contrato de servicios, que como Anexo forma parte 
de la presente, celebrado entre el Ministerio de la Primera Infancia y la señora Jimena Ortiz -
D.N.I. N° 31.548.793, por el periodo comprendido entre el 1° de enero y el 31° de diciembre 
de 2.019.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida correspondiente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de la Primera Infancia -
Ejercicio correspondiente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Abeleira

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031394

VER ANEXO

SALTA, 27 de Mayo de 2019
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DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 540
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA 
Expediente Nº 0110068-27785/2019

VISTO el señor Presidente del Instituto Provincial de la Vivienda solicita la 
prestación de servicio en carácter de colaboración de la señorita Romina Bubbolini; y,

CONSIDERANDO:
Que la mencionada agente reviste como Personal Temporario de la ex 

Secretaría de Tierra y Bienes, actual Coordinación de Regularización Dominial y Bienes, 
designada mediante Decisión Administrativa Nº 2078/2017, habiéndose aprobado la última 
prórroga por medio de la Decisión Administrativa N° 136/2019;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda ha tomado la intervención que le compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3º de la Ley Nº 
8.053 y el Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la prestación de servicios en carácter de colaboración de la 
señorita Romina Bubbolini, D.N.I. Nº 31.372.506, Personal Temporario de la ex Secretaría de 
Tierra y Bienes, actual Coordinación de Regularización Dominial y Bienes dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda, al Instituto Provincial de la Vivienda, a partir 
de la notificación de la presente y mientras duren las necesidades de servicio o hasta el 10 
de Diciembre de 2019, lo que ocurra primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente Decisión será refrendada por el señor Ministro de 
Infraestructura, Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Saravia

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031395

SALTA, 27 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 541
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expediente Nº 126536/2016 código 270 corresponde 2

VISTO las presentes actuaciones por las que se solicita se autorice prorrogar la 
afectación del licenciado Richard Guillermo Maciel Cornejo, psicólogo del Hospital Público de 
Autogestión “San Bernardo”, a la Vicegobernación; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa Nº 646/18, se autorizó la afectación del agente 

Maciel Cornejo, a la Vicegobernación, por el periodo 11 de agosto de 2016 y hasta el 28 de 
febrero de 2017;

Que el señor Vicegobernador de la Provincia de Salta, solicita se autorice 
prorrogar dicha afectación,
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Que el señor Ministro de Salud Pública presta conformidad al trámite de autos, a 
tal efecto el Programa Personal del Ministerio del rubro tomó la intervención previa que le 
compete;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 3º, de la Ley Nº 
8053 y lo establecido por el Decreto Nº 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Con vigencia al 01 de marzo de 2017 y mientras duren las necesidades de 
servicios o hasta el 10 de diciembre de 2019, lo que ocurra primero, prorrogar la afectación 
a la Vicegobernación, del licenciado Richard Guillermo Maciel Cornejo, D.N.I. Nº 12.790.634, 
psicólogo de planta permanente del Hospital Público de Autogestión “San Bernardo”, con 
régimen horario de treinta (30) horas semanales.
ARTICULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTICULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031396

SALTA, 27 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 542
MINISTERIO SALUD PUBLICA
Expte. nº 214861/18-código 75

VISTO las presentes actuaciones, por las cuales tramita la prórroga de la 
designación temporaria del señor CIPRIANO VIDAURRE; y,

CONSIDERANDO:
Que por Decisión Administrativa nº 1718/16, el citado agente fue designado en 

carácter temporario, para desempeñar funciones como personal de servicios generales en la 
Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento del Ministerio de Salud Pública, desde el 1º de 
noviembre de 2015 y por el término de un (1) año;

Que con vigencia al 1º de setiembre de 2018, el señor VIDAURRE presentó su 
renuncia al cargo que detenta por acogerse al beneficio jubilatorio;

Que el Programa Personal del Ministerio del rubro informa que corresponde 
prorrogar su designación hasta la fecha de presentación de su renuncia; que el presente 
trámite no se encuentra comprendido en las disposiciones del Decreto nº 4955/08, artículo 
1º, inciso B) Gastos en Personal, y no implica aumento del número de cargos asignados para 
esa Jurisdicción ni mayor erogación del gasto, en razón que el mismo fue contemplado y 
ejecutado en las previsiones presupuestarias de los Ejercicios 2016, 2017 y 2018;

Por ello, con encuadre en el artículo 6º del Estatuto de la Carrera Sanitaria para el 
Personal de la Salud Pública de Salta - Ley nº 7678, artículo 20, inciso 3º de la Ley nº 8053 y 
artículo 1º del Decreto nº 140/15;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTICULO 1º.- Con vigencia al 1º de noviembre de 2016 y hasta el 31 de octubre de 2017, y 
desde el 1º de noviembre de 2017 y hasta el 31 de agosto de 2018, dar por prorrogada la 
designación temporaria, dispuesta por Decisión Administrativa nº 1718/16, del señor 
CIPRIANO VIDAURRE, D.N.I. nº 13.346.242 para desempeñar funciones como personal de 
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servicios generales en la Dirección de Abastecimiento y Mantenimiento, con régimen horario 
de cuarenta (40) horas semanales.
ARTICULO 2º.- La erogación resultante deberá imputarse al Curso de Acción: 
081001000100, Inciso: Gastos en Personal, Ejercicios 2016, 2017 y 2018.
ARTICULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - Mascarello

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031397

SALTA, 29 de Mayo de 2019
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 543
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente Nº 30041-181745/2018

VISTO las necesidades de servicio producidas en la Unidad Carcelaria N° 2, 
dependiente de la Dirección General del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, en 
jurisdicción del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia; y,

CONSIDERANDO:
Que lo referido en el Visto se corresponde con la baja producida por la renuncia 

al cargo presentada por el Presbítero José Carlos Villareal;
Que la designación perseguida se enmarca en el rubro personal transitorio, de 

conformidad con lo dispuesto por los Decretos Nºs 4062/1974, N° 4955/2000, N° 
1603/2017 y N° 233/2019, contándose con la partida pertinente en dicho rubro para el 
ejercicio vigente;

Que, asimismo, la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia ha tomado la intervención de su competencia;

Por ello, y de conformidad a lo establecido en el artículo 20 inciso 3º de la Ley N° 
8.053 y el artículo 1° del Decreto N° 140/2015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Presbítero Mario Alberto Maita, DNI Nº 30.637.172, en carácter 
de personal temporario, con remuneración equivalente a Sub Adjutor del Escalafón 
Profesional y Técnico, para cumplir funciones como Capellán de la Unidad Carcelaria Nº 2 -
Metán, dependiente de la Dirección General del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta, a partir de la fecha de su notificación y por el término de cinco meses.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Gobierno, 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Yarade - López Arias

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031398
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RESOLUCIONES DELEGADAS CONJUNTAS

SALTA, 29 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN N° 375 DC
MINISTERIO DE ECONOMÍA
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Decreto N° 586/2019; y,
CONSIDERANDO:
Que el mencionado decreto establece el incremento gradual del salario total co-

rrespondiente al año 2019 para el personal de la Administración Pública Provincial, 
centralizada y descentralizada, de conformidad con los porcentajes y vigencias allí 
estipulados;

Que, asimismo, dispone el incremento del valor de la Asignación Familiar por 
Hijo, respetándose tales porcentajes y vigencias, y manteniéndose los rangos remunerativos 
y las relaciones respecto a las demás asignaciones familiares;

Que, a los efectos de lograr una mejor operatividad y cumplimiento de lo 
establecido precedentemente, resulta necesario determinar los valores nominales de las 
asignaciones familiares para el personal de la Administración Central, incluido el del 
Régimen de Seguridad, conforme a la recomposición salarial establecida para el presente 
año;

Que, en igual sentido, corresponde modificar el monto remuneratorio tope para 
la liquidación de las asignaciones familiares sujetas a ese límite, no estando comprendidas 
en esa limitación las asignaciones por Hijo Discapacitado o Incapacitado y por Adopción;

Que la Secretaría de Finanzas, dependiente del Ministerio de Economía, y la 
Secretaría de la Función Pública, en jurisdicción de la Secretaría General de la Gobernación, 
tomaron la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por los artículos 17, inciso 13; 31, inciso 1°; y 
32, inicio 6° de la Ley N° 8.053,

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
Y

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVEN:

ARTÍCULO 1º.- Establecer que los valores nominales, los rangos de haberes para su 
percepción con sus topes respectivos y las vigencias para la percepción de las asignaciones 
familiares serán las descriptas en el Anexo que forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2º.- Disponer que, para el personal docente remunerado por hora cátedra, se 
estará a las pautas definidas en el apartado 4° de las Disposiciones Generales de la Ley N° 
5.136.
ARTÍCULO 3º.- Mantener la excepción del límite para la percepción de las asignaciones por 
Hijo Discapacitado o Incapacitado y por Adopción, conforme lo dispuesto en el artículo 4° 
del Decreto N° 2233/2005.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Estrada - Simón Padrós

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031432

VER ANEXO
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RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 27 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 373 D
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
Expediente Nº 33-268241/18

VISTO las presentes actuaciones por las cuales se gestiona la extinción del 
vinculo de empleo público del Sr. Jorge Ricardo Resina, D.N.I. Nº 10.582.133, agente de 
Planta Permanente de la Dirección de Vialidad de Salta, organismo autárquico en el ámbito 
del Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en el cumplimiento del plazo de un año computado 

desde la fecha de la intimación oportunamente cursada a efectos de iniciar el trámite 
jubilatorio, conforme lo establece el Artículo 8º, inciso f) de la Ley Nº 5.546 (Estatuto del 
Empleado Público), modificado por el Artículo 15º de la Ley Nº 8.064;

Que mediante Resolución Nº 1873/18 de la Dirección de Vialidad de Salta, se 
declaró la extinción de la relación de empleo público con el agente Jorge Ricardo Resina a 
partir de su notificación, por haber vencido en fecha 12 de Octubre de 2.018 el plazo de 1 
(un) año dispuesto por la normativa señalada;

Que el Sr. Jorge Ricardo Resina no se sometió al Examen Médico de Egreso 
requerido, asimismo no registra sumario administrativo en trámite, ni posee bienes 
patrimoniales a su cargo;

Que la Coordinación Legal y Técnica del Ministerio de Infraestructura, Tierra y 
Vivienda tomó la intervención de su competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 17º, inciso 9º, de la Ley Nº 
8.053, y en el Artículo 8º, inciso f) de la Ley Nº 5.546, modificado por el Artículo 15º de su 
similar Nº 8.064;

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
RESUELVE:

ARTICULO 1º.- Ratificar la Resolución Nº 1873/18 de la Dirección de Vialidad de Salta, a 
través de la cual se declara la extinción de la relación de empleo público con el agente 
JORGE RICARDO RESINA, D.N.I. Nº 10.582.133, a partir del 19 de Febrero de 2.019, fecha en 
la cual se produjo su notificación, la que como Anexo forma parte de la presente.
ARTICULO 2º.- Dejar establecido que el agente no se sometió al Examen Psico-Físico de 
Egreso.
ARTICULO 3º.- Notificar lo resuelto a la Subsecretaría de Seguridad Social del Ministerio de 
Jefatura de Gabinete y a la Secretaría de la Función Publica para su registro.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Saravia

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031399

VER ANEXO

SALTA, 27 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA N° 374 D

Pág. N° 20

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.516 - Salta, martes 4 de junio de 2019

MINISTERIO DE ECONOMÍA
Expediente Nº 0110022-605275/2019-0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulada por la Dirección General de 
Rentas, dependiente del Ministerio de Economía, conforme a las disposiciones del Decreto N° 
3062/99 y Resolución N° 300D/07 de la Secretaría General de la Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3° y 4° del decreto 

citado, expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las 
prestaciones y servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los 
mecanismos de consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del 
cumplimiento de la carta, y los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes 
indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5° y 6° del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, y conforme a las atribuciones establecidas en el artículo 6° inciso 1° del 
Decreto N° 3062/99;

EL MINISTRO DE ECONOMÍA
RESUELVE:

Artículo 1°. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la “Dirección General de Rentas”, 
que como Anexo I forma parte de la presente.
Artículo 2°. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios para 
su registro, publicar en el Boletín Oficial, y archivar.

Estrada

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031400

VER ANEXO

RESOLUCIONES MINISTERIALES

SALTA, 27 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN Nº 87
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO 
Expte. N° 0110272-67276/2017-16.

VISTO las presentes actuaciones; y.
CONSIDERANDO:
Que la contratista IN.CO.VI. S.R.L., solicita la ampliación del plazo de la obra 

"Agua y Salud en Parajes Rurales de Rivadavia Banda Sur - Departamento Rivadavia, Provincia 
de Salta", por el término de noventa (90) días corridos debido a las precipitaciones 
acontecidas y por el exceso de humedad del terreno;

Que la obra adjudicada mediante Resolución N° 180/2017 del entonces 
Ministerio de Hacienda y Finanzas se financia con fondos del PROSOFA III Contrato de 
Préstamo ARG-21/2014 suscripto entre la Nación Argentina y el Fondo Financiero para el 
Desarrollo de la Cuenca del Plata -FONPLATA-, que llega a la Provincia en forma de 
financiamiento no reintegrable;

Que el Inspector de la obra emite informe favorable y el Coordinador Técnico 
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Nacional del Programa comunica que no presenta objeciones a la ampliación de plazos 
solicitada;

Que en fecha 04/04/2019 las partes suscribieron la Adenda N° 2 al Contrato de 
Obra modificando el plazo de la obra y estableciendo como nueva fecha de finalización el 
día 15/01/2019;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido y con el control de la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aprobar la Adenda N° 2 al Contrato de Obra, suscripta en fecha 04/04/2019, 
entre la Secretaría de Financiamiento y la firma  IN.CO.VI.S.R.L., de la obra "Agua y Salud en 
Parajes Rurales de Rivadavia Banda Sur - Departamento Rivadavia, Provincia de Salta", en el 
marco del Programa de Desarrollo Social en Áreas Fronterizas del Noroeste y Noreste 
Argentino con Necesidades Básicas Insatisfechas III - PROSOFA III, Préstamo FONPLATA 
AR-21/2014, cuyo original forma parte de la presente Resolución.
ARTÍCULO 2º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Estrada

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031401

VER ANEXO

SALTA, 27 de Mayo de 2019
RESOLUCIÓN Nº 89
MINISTERIO DE ECONOMÍA 
SECRETARÍA DE FINANCIAMIENTO 
Expte. N° 0110272-67276/2017-7 y agregados.

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales se tramita la aprobación de 
la redeterminación provisoria de precios N° 1 de la obra "Agua y Salud en Parajes Rurales de 
Rivadavia Banda Sur, Departamento de Rivadavia, Provincia de Salta", en el marco del 
Programa de Desarrollo Social en Áreas Fronterizas del Noroeste y Noreste Argentino con 
Necesidades Básicas Insatisfechas III (PROSOFA III), Préstamo FONPLATA AR-21/2014; y,

CONSIDERANDO:
Que por Resolución N° 180/2017 del entonces Ministerio de Hacienda y Finanzas 

de fecha 13/10/2017, se aprobó la Licitación Pública Nacional N° 04/2017 referida a la obra 
mencionada, por medio de la cual se adjudicó a la firma IN.CO.VI S.R.L la ejecución de la 
misma, suscribiéndose el correspondiente contrato de obra pública en fecha 27/10/2017;

Que a fs.  05 por Nota de Pedido  N° 04 de fecha 28/06/2018 la contratista 
solicita la redeterminación provisoria de precios N° 1, acompañando la documentación 
respectiva,

Que, asimismo, la Inspección de Obras y la Coordinación de la Unidad Ejecutora 
Provincial efectuaron un informe favorable;

Que el pliego de la obra establece que, conforme el Decreto Nacional N° 
691/2016, los precios de los contratos de obra pública podrán ser redeterminados a 
solicitud de la contratista cuando los costos de los factores principales que lo componen 
hayan adquirido una variación promedio de esos precios superior al 5% a los del contrato. En 
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el caso se advierte una variación del 12,18% al mes de noviembre de 2017, porcentual 
superior al exigido por la norma;

Que a fs. 196 la Unidad Coordinadora Nacional del Programa, en su carácter de 
organismo competente, previo análisis de la documentación correspondiente, comunica la 
no objeción a la redeterminación provisoria de precios solicitada;

Que a fs. 200 obra el Reporte Decreto N° 572/2006 con la intervención del señor 
Secretario de Finanzas de este Ministerio;

Que a fs. 212 se encuentra agregada la imputación preventiva del gasto, que 
será financiado en un 100% por el PROSOFA III en carácter de subsidio para la Provincia, no 
significando erogación alguna al erario provincial;

Que a fs. 215 consta la intervención de la Unidad de Sindicatura Interna del 
Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda en el control de su competencia;

Que las actuaciones cuentan con los respectivos análisis de legalidad de los 
organismos que han intervenido, resultando procedente el dictado del instrumento 
administrativo respectivo;

Por ello,
EL MINISTRO DE ECONOMÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º: Aprobar el procedimiento de redeterminación provisoria de precios N° 1 de la 
obra: "Agua y Salud en Parajes Rurales de Rivadavia Banda Sur, Departamento de Rivadavia, 
Provincia de Salta", en el marco del Decreto Nacional N° 691/2016.
ARTÍCULO 2º: Modificar la cláusula segunda del contrato celebrado el día 27/10/2017 y sus 
respectivas adendas, estableciendo el nuevo valor total del contrato en la suma de pesos 
dieciocho millones novecientos setenta y seis mil novecientos veintiocho con 09/100 
centavos ($ 18.976.928,09), IVA incluido, a valores del mes de noviembre del año 2017.
ARTÍCULO 3º: Facultar al señor Secretario de Financiamiento a suscribir el Acta de 
Redeterminación de Precios Provisoria N° 1 con la firma adjudicataria.
ARTÍCULO 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la presente será financiado en un 
100% con fondos provenientes del Programa de Desarrollo Social en Áreas Fronterizas del 
Noroeste y Noreste Argentino con Necesidades Básicas Insatisfechas III (PROSOFA III), en 
carácter de subsidio para la Provincia y deberá imputarse a la partida presupuestaria 
correspondiente al Curso de Acción N° 551015000701 "Agua y Salud en Parajes Rurales", 
Ejercicio 2019.
ARTÍCULO 5º: Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Estrada

Fechas de publicación: 04/06/2019
OP N°: SA100031402

RESOLUCIONES DE OTROS ORGANISMOS

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA 
RESOLUCIÓN Nº 1466

Salta, 24 de mayo de 2019.
Y VISTOS: Estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a integrar las listas bianuales de reemplazantes de Jueces, Fiscales, Defensores 
Oficiales y Asesores de Incapaces, de Primera y Segunda Instancia, de todos los Distritos 
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Judiciales de la Provincia (Listas Año 2018-2019 Ley N° 7347 y modificatorias)", Expte. N° 
237/17, y

CONSIDERANDO:
Que habiendo vencido el plazo adicional fijado por Resolución N° 1427 para la 

inscripción de postulantes de la lista bianual en las categorías de Juez del Tribunal de Juicio 
del Distrito Judicial Orán y Juez del Tribunal de Juicio del Distrito Judicial Tartagal, se han 
registrado las siguientes inscripciones: BURGOS BRUSEGHINI, Aníbal Reynaldo (para el 
Distrito Judicial Tartagal); CAZÓN, Jorge Armando (para el Distrito Judicial Orán y para el 
Distrito Judicial Tartagal); ESCALANTE, Daniel Alejandro (para el Distrito Judicial Orán y para 
el Distrito Judicial Tartagal); FERREYRA, Marcelo Walter (para el Distrito Judicial Tartagal); 
LAMAS, María Fernanda (para el Distrito Judicial Orán y para el Distrito Judicial Tartagal); 
RODRÍGUEZ, César Augusto (para el Distrito Judicial Tartagal); RODRÍGUEZ, César Norberto 
(para el Distrito Judicial Orán y para el Distrito Judicial Tartagal); RODRÍGUEZ, María Soledad 
de los Ángeles (para el Distrito Judicial Orán y para el Distrito Judicial Tartagal); SALEM, Jorge 
Walter (para el Distrito Judicial Orán y para el Distrito Judicial Tartagal); SALOMÓN, Héctor 
José María (para el Distrito Judicial Orán y para el Distrito Judicial Tartagal) y VELIZ, Luis 
Gerardo (para el Distrito Judicial Orán y para el Distrito Judicial Tartagal).

Que el Dr. Jorge Armando Cazón renunció antes del dictado de la presente 
resolución de admisibilidad (v. fs. 500), por lo que corresponde tenerlo por desistido de este 
concurso.

Que analizados los legajos presentados por los restantes postulantes, se advierte 
que todos ellos han dado cumplimiento con la exigencia reglamentaria de acompañar en sus 
presentaciones la totalidad de los antecedentes requeridos por los artículos 25, 26 y 27 del 
Reglamento Interno vigente, y que reúnen las condiciones exigidas por el artículo 154, 
primer párrafo, de la Constitución Provincial.

Que, por otra parte, en la Resolución N° 1427 antes mencionada se dejó aclarado 
que las postulantes que ya se inscribieron con anterioridad para integrar la lista bianual en 
las referidas categorías no debían hacerlo en esta última prórroga, por lo que se vuelve a 
incluir en la presente resolución de admisibilidad a la Dra. Lorena Verónica Farjat 
D'Alessandro para la categoría de Juez del Tribunal de Juicio del Distrito Judicial Orán (v. fs. 
417 vta.) y a la Dra. Claudia Lorena Patti para la categoría de Juez del Tribunal de Juicio del 
Distrito Judicial Tartagal (v. fs. 418).

Por ello,

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL ORÁN a los siguientes concursantes: ESCALANTE, Daniel Alejandro; 
FARJAT D'ALESSANDRO; Lorena Verónica; LAMAS, María Fernanda; RODRÍGUEZ, César 
Norberto; RODRÍGUEZ, María Soledad de los Ángeles; SALEM, Jorge Walter; SALOMÓN, Héctor 
José María y VELIZ, Luis Gerardo.

II. ADMITIR como postulantes para la categoría de JUEZ DEL TRIBUNAL DE JUICIO 
DEL DISTRITO JUDICIAL TARTAGAL a los siguientes concursantes: BURGOS BRUSEGHINI, 
Aníbal Reynaldo; ESCALANTE, Daniel Alejandro; FERREYRA, Marcelo Walter; LAMAS, María 
Fernanda; PATTI, Claudia Lorena; RODRÍGUEZ, César Augusto; RODRÍGUEZ, César Norberto; 
RODRÍGUEZ, María Soledad de los Ángeles; SALEM, Jorge Walter; SALOMÓN, Héctor José 
María y VELIZ, Luis Gerardo.

III. TENER POR DESISTIDO del presente concurso al Dr. Jorge Armando CAZÓN, 
atento la renuncia formulada.

Pág. N° 24

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.516 - Salta, martes 4 de junio de 2019

IV. DISPONER que se publique la presente por un día en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en la Provincia.

V. MANDAR que se registre y notifique.

Dr. Fabián Vittar, PRESIDENTE SUPLENTE - Dr. Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE -
Guillermo Adriano Pollioto, Rodrigo Martinez Urquiza, María Emilia Carbajal, Rosanna A. 

Sangarí, CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Pamela Pérez Gutiérrez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008726
Fechas de publicación: 04/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072824

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1469

                   Salta, 27 de mayo de 2019.
Y VISTAS: La comunicación del señor Gobernador de la Provincia y el Acta Nº 

4440 agregadas en estos autos registrados bajo Expte. Nº 259/19, y
CONSIDERANDO:

Que mediante la referida comunicación, el señor Gobernador de la Provincia 
solicita que se implementen los mecanismos necesarios para llevar a cabo el proceso de 
selección de postulantes para cubrir un cargo de Fiscal Penal del Distrito Judicial del Centro.

Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la Ley Nº 
7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los postulantes a 
cubrir el cargo referido, fijando el cronograma de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno vigente.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir un cargo de FISCAL 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el enunciado temático y la 
puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo establecido 
en el art. 17 de la Ley Nº 7016, deberán ser descargados de la página web del Consejo de la 
Magistratura cuya dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se 
encuentra para consulta de los postulantes el Reglamento Interno del Consejo (según lo 
prescripto en el art. 13 de la Ley N° 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivamente, en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 24 (veinticuatro) de 
junio al 28 (veintiocho) de junio de 2019 en el horario de 8:00 a 13:00 y del 15 (quince) de 
julio al 19 (diecinueve) de julio de 2019 de 8:00 a 16:00 (horario corrido).
III. FIJAR el cronograma del concurso, el que, de conformidad a lo decidido en la reunión del 
Cuerpo del día 27/05/19 instrumentada mediante Acta Nº 4440 y a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno vigente, queda de la siguiente 
manera:
- Requisitos exigibles: Todos los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios 
(artículos 165, segundo párrafo, de la Constitución Provincial, 19, segundo párrafo, de la Ley 
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Orgánica del Ministerio Público Nº 7328 y 25, 26 y 27 del Reglamento Interno).
- Entrevista psicológica (art 33): Hasta el día 16 de agosto de 2019.
- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 34): 23 de agosto de 2019. Publicación 
por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la provincia: 2 de septiembre 
de 2019.
- Oposición (art. 35): A partir del 3 de septiembre de 2019.
- Resolución de puntaje de antecedentes (art. 36): 17 de septiembre de 2019. Publicación 
por un día en el Boletín Oficial: 24 de septiembre de 2019.
- Impugnación (art. 37): 25 de septiembre de 2019.
- Evaluación escrita (art. 39): 2 de octubre de 2019 a horas 08:30, en la sede del Consejo de 
la Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Entrevista personal (art. 42): 9 de octubre de 2019 en la sede del Consejo de la 
Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Resolución Final (art. 44): 16 de octubre de 2019.
- Elevación de la terna (art. 44 2.º párrafo): 16 de octubre de 2019.
IV. ADJUNTAR a la presente el enunciado temático y la grilla de puntajes que regirá para el 
concurso convocado.
V. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
diarios de mayor circulación en la provincia y la difusión de la convocatoria.
VI. MANDAR que se registre y notifique.

Dra. Sandra Bonari, PRESIDENTA - Dr. Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - María Emilia 
Carabajal - Rosanna A. Sangarí - Guillermo Adriano Pollioto - Rodrigo Martinez Urquiza,

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Pamela Pérez Gutiérrez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008725
Fechas de publicación: 04/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072823

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1468

                   Salta, 27 de mayo de 2019.
Y VISTAS: La comunicación del señor Gobernador de la Provincia y el Acta Nº 

4439 agregadas en estos autos registrados bajo Expte. Nº 258/19, y
CONSIDERANDO:

Que mediante la referida comunicación, el señor Gobernador de la Provincia 
solicita que se implementen los mecanismos necesarios para llevar a cabo el proceso de 
selección de postulantes para cubrir un cargo de Fiscal Civil, Comercial, Penal y Laboral del 
Distrito Judicial del Sur, por la vacante que se produjo con motivo de la renuncia de la Dra. 
Ana Inés Salinas Odorisio, que corresponde a la Circunscripción Metán del citado distrito.

Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la Ley Nº 
7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los postulantes a 
cubrir el cargo referido, fijando el cronograma de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno vigente.

Por ello,

Pág. N° 26

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.516 - Salta, martes 4 de junio de 2019

EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESUELVE:

I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir un cargo de FISCAL 
CIVIL, COMERCIAL, PENAL Y LABORAL Nº 2 DEL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR 
CIRCUNSCRIPCIÓN METÁN.
II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el enunciado temático y la 
puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo establecido 
en el art. 17 de la Ley Nº 7016, deberán ser descargados de la página web del Consejo de la 
Magistratura cuya dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se 
encuentra para consulta de los postulantes el Reglamento Interno del Consejo (según lo 
prescripto en el art. 13 de la Ley Nº 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivamente, en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 24 (veinticuatro) de 
junio al 28 (veintiocho) de junio de 2019 en el horario de 8:00 a 13:00 y del 15 (quince) de 
julio al 19 (diecinueve) de julio de 2019 de 8:00 a 16:00 (horario corrido).
III. FIJAR el cronograma del concurso, el que, de conformidad a lo decidido en la reunión del 
Cuerpo del día 27/05/19 instrumentada mediante Acta Nº 4439 y a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno vigente, queda de la siguiente 
manera: 
- Requisitos exigibles: Todos los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios 
(artículos 165, segundo párrafo, de la Constitución Provincial, 19, segundo párrafo, de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público Nº 7328 y 25, 26 y 27 del Reglamento Interno).
- Entrevista psicológica (art. 33): Hasta el día 8 de agosto de 2019.
- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 34): 14 de agosto de 2019. Publicación 
por un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la provincia: 21 de agosto de 
2019.
- Oposición (art. 35): a partir del 22 de agosto de 2019.
- Resolución de puntaje de antecedentes (art. 36): 3 de septiembre de 2019. Publicación por 
un día en el Boletín Oficial: 9 de septiembre de 2019.
- Impugnación (art. 37): 10 de septiembre de 2019.
- Evaluación escrita (art. 39): 18 de septiembre de 2019 a horas 08:30, en la sede del 
Consejo de la Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Entrevista personal (art. 42): 25 de septiembre de 2019 en la sede del Consejo de la 
Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Resolución Final (art. 44): 2 de octubre de 2019.
- Elevación de la terna (art. 44 2.º párrafo): 2 de octubre de 2019.
IV. ADJUNTAR a la presente el enunciado temático y la grilla de puntajes que regirá para el 
concurso convocado.
V. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
diarios de mayor circulación en la provincia y la difusión de la convocatoria.
VI. MANDAR que se registre y notifique.

Sandra Bonari, PRESIDENTA - Dr. Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - María Emilia 
Carabajal - Rosanna A. Sangarí - Guillermo Adriano Pollioto - Rodrigo Martinez Urquiza,

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Pamela Pérez Gutiérrez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008724
Fechas de publicación: 04/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072822
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CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1467

                    Salta, 27 de mayo de 2019.
Y VISTAS: La comunicación del señor Gobernador de la Provincia y el Acta Nº 

4438 agregadas en estos autos registrados bajo Expte. Nº 257/19, y
CONSIDERANDO:
Que mediante la referida comunicación, el señor Gobernador de la Provincia 

solicita que se implementen los mecanismos necesarios para llevar a cabo el proceso de 
selección de postulantes para cubrir un cargo de Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial Orán.

Que en consecuencia, en cumplimiento a lo establecido en el art. 12 de la Ley Nº 
7016, debe disponerse la convocatoria a concurso para la selección de los postulantes a 
cubrir el cargo referido, fijando el cronograma de conformidad a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno vigente.

Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. CONVOCAR a concurso público para seleccionar postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE 
PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE SEGUNDA NOMINACIÓN DEL DISTRITO 
JUDICIAL ORÁN.
II. COMUNICAR que la solicitud de inscripción en la que se incluye el enunciado temático y la 
puntuación que se adjudicará a los distintos tipos de antecedentes, conforme lo establecido 
en el art. 17 de la Ley Nº 7016, deberán ser descargados de la página web del Consejo de la 
Magistratura cuya dirección es: www.cmagistraturasalta.gov.ar en la cual también se 
encuentra para consulta de los postulantes el Reglamento Interno del Consejo (según lo 
prescripto en el art. 13 de la Ley Nº 7016), y que las inscripciones se recibirán, 
exclusivamente, en la Secretaría del Consejo de la Magistratura desde el 24 (veinticuatro) de 
junio al 29 (veintinueve) de junio de 2019 en el horario de 8:00 a 13:00 y del 15 (quince) de 
julio al 19 (diecinueve) de julio de 2019 de 8:00 a 16:00 (horario corrido).
III. FIJAR el cronograma del concurso, el que, de conformidad a lo decidido en la reunión del 
Cuerpo del día 27/05/19 instrumentada mediante Acta Nº 4438 y a lo dispuesto por los 
artículos 23, 24 y concordantes del Reglamento Interno vigente, queda de la siguiente 
manera:
- Requisitos exigibles: Todos los requisitos constitucionales, legales y reglamentarios 
(artículos 154, segundo párrafo, de la Constitución Provincial y 25, 26 y 27 del Reglamento 
Interno).
- Entrevista psicológica (art. 33): hasta el día 2 de agosto de 2019.
- Resolución de admisibilidad de postulantes (art. 34): 7 de agosto de 2019. Publicación por 
un día en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en la provincia: 13 de agosto de 
2019.
- Oposición (art. 35): A partir del 14 de agosto de 2019.
- Resolución de puntaje de antecedentes (art. 36): 23 de agosto de 2019. Publicación por un 
día en el Boletín Oficial: 28 de agosto de 2019.
- Impugnación (art. 37): 30 de agosto de 2019.
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- Evaluación escrita (art. 39): 4 de septiembre de 2019 a horas 08:30, en la sede del Consejo 
de la Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Entrevista personal (art. 42): 11 de septiembre de 2019 en la sede del Consejo de la 
Magistratura sito en Avda. Bolivia, sector noreste, Ciudad Judicial.
- Resolución Final (art. 44): 18 de septiembre de 2019.
- Elevación de la terna (art. 44 2.º párrafo): 18 de septiembre de 2019.
IV. ADJUNTAR a la presente el enunciado temático y la grilla de puntajes que regirá para el 
concurso convocado.
V. ORDENAR la publicación de la presente por un día en el Boletín Oficial y por tres días en 
diarios de mayor circulación en la provincia y la difusión de la convocatoria.
VI. MANDAR que se registre y notifique.

Dra. Sandra Bonari, PRESIDENTA - Dr. Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE - María Emilia 
Carabajal - Rosanna A. Sangarí - Guillermo Adriano Pollioto - Rodrigo Martinez Urquiza,

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA - Pamela Pérez Gutiérrez, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008723
Fechas de publicación: 04/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072821

CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
RESOLUCIÓN Nº 1475

Salta, 30 de mayo de 2019.
Y VISTOS: Estos autos caratulados "Concurso convocado para seleccionar 

postulantes a cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE PERSONAS Y FAMILIA CON 
MÁS LA COMPETENCIA EN VIOLENCIA FAMILIAR Y DE GÉNERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE 
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, CON JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DEL 
SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA, previsto en la Ley N° 7016", Expte. N° 254/19, y

CONSIDERANDO:
Que vencido el plazo para la inscripción de postulantes en el concurso 

convocado mediante Resolución N° 1454 del 26/03/19, se han registrado las siguientes 
inscripciones: ÁLVAREZ, Eduardo Luis Cayetano; CHOCOBAR, María Fernanda; MANDAZA, 
María del Milagro; MATAS, Guillermo Bernardino; ROBLE, Blanca Alicia; SALAS, Claudia 
Carolina; VELÁZQUEZ, Mirta Mariana; VERA, Mónica Raquel y VIARENGO, Andrea Verónica.

Que conforme lo dispuesto en el artículo 34 del Reglamento Interno, 
corresponde pronunciarse sobre la admisibilidad de los postulantes que reúnen los 
requisitos previstos en los artículos 154, segundo párrafo, de la Constitución Provincial y 25, 
26, 27 y 33 del citado Reglamento, para el cargo al que aspiran.

Que a fs. 62 la señora Coordinadora de la Unidad de Psicología Laboral informa 
que al ser convocado telefónicamente el Dr. Eduardo Luis Cayetano Álvarez manifestó su 
intención de declinar su postulación, por lo cual no fue evaluado. Por ello, corresponde tener 
al nombrado por desistido de este concurso de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
33, último párrafo, del Reglamento Interno.

Que, por otra parte, de la entrevista psicológica realizada oportunamente a los 
restantes postulantes arriba mencionados surge que todos ellos registran un perfil adecuado 
para el ejercicio del cargo, por lo que cumplen con el requisito establecido en el artículo 33 
del Reglamento antes referido.
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Por ello,
EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

RESUELVE:
I. ADMITIR como postulantes para cubrir un cargo de JUEZ DE PRIMERA 

INSTANCIA DE PERSONAS Y FAMILIA CON MÁS LA COMPETENCIA EN VIOLENCIA FAMILIAR Y 
DE GÉNERO, CON SEDE EN LA CIUDAD DE JOAQUÍN V. GONZÁLEZ, CON JURISDICCIÓN Y 
COMPETENCIA EN EL DISTRITO JUDICIAL DEL SUR - CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA a los 
concursantes que se enuncian a continuación por orden alfabético: 1) CHOCOBAR, María 
Fernanda; 2) MANDAZA, María del Milagro; 3) MATAS, Guillermo Bernardino; 4) ROBLE, 
Blanca Alicia; 5) SALAS, Claudia Carolina; 6) VELÁZQUEZ, Mirta Mariana; 7) VERA, Mónica 
Raquel y 8) VIARENGO, Andrea Verónica.

II. TENER POR DESISTIDO de este concurso al Dr. Eduardo Luis Cayetano Álvarez, 
por los motivos expuestos en los considerandos.

III. DISPONER que se publique la presente por un día en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en la Provincia.

IV. MANDAR que se registre y notifique.

Dra. Sandra Bonari, PRESIDENTA - Dr. Lucas Javier Godoy, VICEPRESIDENTE -
Rodrigo Martinez Urquiza, Gonzalo Mariño, María Emilia Carabajal, CONSEJO DE LA 

MAGISTRATURA, Sebastián Rauch, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008722
Fechas de publicación: 04/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072820

LICITACIONES PÚBLICAS

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/19 ART. Nº 13 - LEY Nº 8072

Organismo: Secretaría de Obras Públicas.
Obra: READECUACIÓN ELÉCTRICA Y EQUIPAMIENTO URBANO ESTADIO DELMI - SALTA -
CAPITAL
Expediente Nº: 125-80904/2019
Localidad: Salta
Municipio: Salta
Departamento: Capital
Procedimiento de Contratación: Licitación Pública Nº 03/19, art. Nº 13 - Ley Nº 8072
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado.
Fecha de Apertura: Lunes 24 de junio de 2019 - Horas: 10:00
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas - Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta
Plazo de Ejecución: 120 (ciento veinte) días corridos
Presupuesto Oficial: $ 40.904.287,14 (pesos cuarenta millones novecientos cuatro mil 
doscientos ochenta y siete con catorce centavos)
Precio del Legajo: $ 0,00 (pesos)
Consulta de Pliegos: Desde el día miércoles 05 de junio de 2019 través del siguiente enlace 
http://obraspublicas.salta.gob.ar/
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Ing. Gonzalo Patricio Jiménez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0012 - 00000125
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072841

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 04/19 - ART. 13 LEY N° 8072

Organismo: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda.
Obra: REFUNCIONALIZACIÓN INFRAESTRUCTURA CERRO SAN BERNARDO - SALTA - CAPITAL.
Expediente Nº: 290-281952/2018
Localidad: Salta.
Municipio: Salta.
Departamento: Capital.
Procedimiento de Contratación: Licitación Pública N° 04/19 - Art. 13 Ley N° 8072.
Modalidad de Contratación: Ajuste alzado.
Fecha de Apertura: Miércoles 26 de junio de 2019 - Horas 10:00.
Lugar de Apertura: Ministerio de Infraestructura, Tierra y Vivienda - Secretaría de Obras 
Públicas Centro Cívico Grand Bourg - Salta - planta alta.
Plazo de Ejecución: 150 (ciento cincuenta) días corridos.
Presupuesto Oficial: $ 31.788.621,97 (pesos treinta y un millones setecientos ochenta y 
ocho mil seiscientos veintiuno con noventa y siete centavos).
Precio del Legajo: $ 0,00 (pesos).
Consulta de Pliegos: Desde el día miércoles 05 de junio de 2019 a través del siguiente 
enlace http://obraspublicas.salta.gob.ar.

Ing. Gonzalo Patricio Jimenez, COORDINADOR GENERAL

Valor al cobro: 0012 - 00000125
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072840

U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 01/19 

Llamado a Licitación Pública Nº 01/19
Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR
Presupuesto Oficial: $ 11.878.300,00.
Garantía de Oferta Exigida: Manifiesto de Garantía de la Oferta.
Fecha de Apertura: 25/06/2019 a Horas: 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero N° 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 25/06/2019 a horas 10:00 por Mesa de Entradas 
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de la Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 300,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, torre B, piso 5.º, ciudad de 
Salta.
Financiamiento PROMER II  - Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00001687
Fechas de publicación: 27/05/2019, 28/05/2019, 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019,

04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019, 07/06/2019
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100072599

CONTRATACIONES DIRECTAS

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 13/19

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, en la Contratación Directa N° 13/19 -
Contratación de un Servicio Lunch para 100 personas, con destino a la presentación del 
libro: "35 Años Después", con encuadre en el inc. h) del artículo 13° de la Ley N° 6838 -
Sistema de Contrataciones de la Provincia - Libre elección por negociación directa; resolvió 
contratar a la firma LA ROYAL - CATERING, de Olga Gareca, según Resolución N° 051/19 de 
fecha 23 de abril de 2019.

Sr. Ramón Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00001803
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072835

CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA - EXPTE. Nº 91-40.489/19 -

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, en la Contratación Directa - Expte. Nº 
91-40.489/19 - Servicio de Reconocimiento Médico para los Empleados de la Cámara del 
Diputados, con encuadre en el artículo 20.º de la Ley N° 6838 - Sistema de Contrataciones 
de la Provincia - Contratación de Profesionales y Técnico; resolvió contratar al Dr. BENITO 
CAYETANO MENA - Matrícula Profesional Nº 1925, durante el año 2019; según Resolución N° 
011/19 de fecha 06 de febrero de 2019.

Sr. Ramón Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00001803
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072834
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CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SALTA 
CONTRATACIÓN DIRECTA - EXPTE. Nº 40.504/19 - PRÓRROGA

La Cámara de Diputados de la Provincia de Salta, en la Contratación Directa - Expte. Nº 
91-40.504/19 - Renovación de contrato de locación del inmueble ubicado en calle Rivadavia 
Nº 747, con encuadre en el artículo 13.º de la Ley Nº 6838 -Sistema de Contrataciones de la  
Provincia - Contratación Directa - Libre elección por negociación directa - inciso h); resolvió 
prorrogar la contratación al Sr. LUIS GERARDO ESCUDERO, durante el período 15/02/2019 
hasta 15/02/2020; según Resolución Nº 033/19 de fecha 14 de marzo de 2019.

Sr. Ramón Saman, JEFE DIVISIÓN COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00001803
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072833

ADJUDICACIONES SIMPLES

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 20/19

INSTALACIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO.
Expte. Nº 054-126722/2019.
Fecha de Apertura: 12/06/2019 - Horas: 09:00
Destino: Subsecretaría de Inspección General de Personas Jurídicas.
Consulta y Retiro del Pliego: S.A.F. - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, 
tercer block, primer piso, ala oeste.
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com 
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL. 

Valor al cobro: 0012 - 00000123
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072838

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
AJUDICACIÓN SIMPLE N° 21/19
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CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE SONIDO.
Expte. Nº 304-106893/2019.
Fecha de Apertura: 12/06/2019 - Horas: 10:00.
Destino: Subsecretaría de la Juventud.
Consulta y Retiro del Pliego: S.A.F. - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, 
tercer block, primer piso, ala oeste.
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf. (0387) - 4324253

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL.

Valor al cobro: 0012 - 00000122
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072837

S.A.F. - MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA 
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 22/19

SERVICIO DE PUBLICIDAD EN PANTALLA LED.
Expte. Nº 304-101905/2019
Fecha de Apertura: 12/06/2019 - Horas: 11:00
Destino: Subsecretaría de la Juventud.
Consulta y Retiro del Pliego: S.A.F. - Ministerio de Gobierno, Centro Cívico Grand Bourg, 
tercer block, primer piso, ala oeste.
Lugar de Presentación de Ofertas y de Apertura: Servicio Administrativo Financiero -
Ministerio de Gobierno - sito en Centro Cívico Grand Bourg, tercer block, primer piso a la 
izquierda - Salta/Capital.
Correo Electrónico: saf.mingob@gmail.com
Consultas: Telf.: (0387) - 4324253.

C.P.N. Alejandro Martin Casal, ADMINISTRADOR GRAL.

Valor al cobro: 0012 - 00000121
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072836

TOMOGRAFÍA COMPUTADA S.E. 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 02/2019 - 2.º LLAMADO 

Objeto: COMPRA DE UNIFORMES AL PERSONAL.
Organismo Originante: Tomografía Computada S.E. 
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Expediente Nº: 0000000-00034/2019-1
Destino: Tomografía Computada S.E.
Fecha de Apertura: Viernes, 07/06/2019 Horas: 11:00
Precio del Pliego: Sin costo.
Adquisición de los Pliegos: Los interesados podrán adquirir el mismo, mediante depósito 
bancario o transferencia electrónica, hasta antes de la hora del acto de apertura de la 
Adjudicación Simple, Licitación, en la cuenta corriente del Banco Macro Nº 
3-100-0004401262-3 C.B.U. Nº 2850100630000440126233, C.U.I.T. Nº 30-99924920-1.
Consulta: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o personalmente en oficinas de 
Tomografía Computada S.E. sitas en calle Mariano Boedo Nº 151- Salta.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Mariano Boedo Nº 151
Consultas: Teléfono: (0387) 421-6552 o (0387) 421-1056.

Cra. Mary Elena Ojeda, COORDINADORA ADMINISTRATIVA CONTABLE

Valor al cobro: 0012 - 00000118
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072830

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 01/19 - ART. 14 DE LA LEY N° 8072

A. S. N° 01/19 Expte. N°: 0120159-80301/19 - Fecha de Apertura: 13-06-19 - Horas: 
10:30 - Destino: Programa Deporte Escolar - Asunto: SERVICIO DE IMPRESIÓN DE 
DIPLOMAS - Consultas del Pliego: Pagina Web del Gobierno de la Provincia de Salta o por 
correo a contramecyt@yahoo.com Departamento Contrataciones del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, Catamarca Nº 70, 2.º piso B, Salta Capital. Tel. (0387) 4214408.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL 

Factura de contado: 0001 - 00001799
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072819

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 01/2019 -  EXPTE. Nº 6820/19

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL RECAMBIO DE TANQUES DE AGUA DEL TRIBUNAL 
ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Llámase a cotizar precios con la modalidad de Adjudicación Simple, prevista en el art. 14 de 
la Ley Nº 8072, para la Adquisición de materiales para el recambio de tanques de agua del 
Tribunal Electoral, conforme Pliegos de Condiciones y Especificaciones Técnicas que se 
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encuentran a disposición de los interesados. El acto de apertura de ofertas se efectuará el 
día 12 de junio de 2019, a horas 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere declarado inhábil. 
Informes y entrega de Pliegos: Área de Administración del Tribunal Electoral, lunes a viernes 
de 08:00 a 13:00 horas, teléfono: 0387-4257500. Consulta de Pliegos: Sitio web 
www.electoralsalta.gob.ar, Pliegos: Sin cargo Lugar de Apertura: Tribunal Electoral, Avda. 
Bolivia Nº 4.671 (Ciudad Judicial) - C.P. 4400 - Salta - Argentina.

Dra. Maria Jose Ruiz de los Llanos, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000635
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 400013418

PODER JUDICIAL DE SALTA
ADJUDICACIÓN SIMPLE - ART. 14 LEY Nº 8072 
EXPTE. ADM. NºS 3563/19 Y 3564/19

El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precios bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley Nº 8072 en los Exptes. que se detallan a continuación:

Expte. Adm. Nº 3563/19: ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS PARA LA DIRECCIÓN DE 
MANTENIMIENTO. Fecha de Apertura: El 13/06/2019. Horas: 10:00.
Expte. Adm Nº 3564/19: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA PARA EL ÁREA DE 
SERVICIOS GENERALES. Fecha de Apertura: 13/06/2019. Horas: 10:30.
Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de Administración -
Área Compras - Avda. Bolivia Nº 4.671, 2.° piso,  Of. 3.005. Consultas de Condiciones: 
Página Web: www.justiciasalta.gov.ar.

C.P.N. Virginia Lona Kralik, ENCARGADA ÁREA COMPRAS

Factura de contado: 0004 - 00000630
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013412

CONTRATACIONES ABREVIADAS

MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA
DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DEPARTAMENTO DE CONTRATACIONES 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 01, 02, 03, 04 Y 05/19  - ART. 15 INC. i) DE LA LEY N° 
8072

C. A. N° 01/19 - Expte. N°: 0120159 - 281350/18 - Fecha de Apertura: 07-06-19 - Horas: 
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11:00 - Destino: Escuela N° 4183 - Loc. S.A. de Los Cobres, Dep. Los Andes - Asunto: 
SERVICIO DE ARTEFACTOS DE GAS.
C. A. N° 02/19 - Expte. N°: 0120159 - 126266/19 - Fecha de Apertura: 07-06-19 - Horas:
11:30 - Destino: Escuela 4845, barrio El Huaico, Salta Capital - Asunto:
ACONDICIONAMIENTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
C. A. N°  03/19 - Expte. N°: 0120159 - 120948/19 - Fecha de Apertura: 07-06-19 - Horas: 
12:00 - Destino: Escuela 4046, Cesar Perdiguero, Salta Capital - Asunto:
ACONDICIONAMIENTO INSTALACIÓN DE GAS.
C. A. N° 04/19 - Expte. N°: 0120159- 132357/19 - Fecha de Apertura: 07-06-19 - Horas: 
12:30 - Destino: Escuela 4.660  Hogar Escuela, Salta Capital - Asunto: 
ACONDICIONAMIENTO INSTALACIÓN DE GAS.
C. A. N° 05/19 - Expte. N°: 0120159-133309/19 - Fecha de Apertura: 07-06-19 - Horas: 
13:00 - Destino: Dirección General de Educación Primaria y E.I. - Asunto: 
ACONDICIONAMIENTO INSTALACIÓN ELÉCTRICA.
Lugar de Presentación de Sobre y Apertura.: Departamento Acondicionamiento Edilicio, sito 
en Catamarca Nº 70 - 3.º piso, Dpto. A.
Consultas del Pliego: Pagina web del Gobierno de la Provincia de Salta o por correo a 
acondicionamientoediliciodga@gmail.com, Departamento Acondicionamiento Edilicio del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, Catamarca Nº 70 3.º piso A, Salta, Capital, 
Tel. (0387) 4954225.

C.U. Orlando Benicio Carrasco, DIRECTOR GENERAL 

Factura de contado: 0001 - 00001798
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072818

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-220076/16

Jose Ramón Vercellino en su carácter de propietario del inmueble catastro N° 11.479, 
(catastro de origen N° 9527) Dpto. Cerrillos, gestiona la finalización del trámite de 
subdivisión proporcional del riego que poseía el catastro de origen para la matrícula 
resultante, para una superficie de 1,4730 ha de ejercicio permanente con una dotación de 
0,773 lt/seg y 12,2038 ha con carácter eventual, con una dotación de 6,406 lts./seg. con 
aguas a derivar del río Toro, margen izquierda.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 69, 77, y 201 del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 28 de mayo de 2019.

Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL
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Factura de contado: 0001 - 00001738
Fechas de publicación: 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072678

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-63109/12

Cristian Martin Pardo Berruezo y Melina Cristal Pardo Berruezo, en su carácter de 
propietarios del inmueble catastro N° 11.478 (catastro de origen N° 9527) Dpto. Cerrillos, 
gestiona la finalización del trámite de subdivisión proporcional del riego que poseía el 
catastro de origen para la matrícula resultante, para una superficie de 1,1386 ha de ejercicio 
permanente con una dotación de 0,597 lt/seg. y 9,4342 ha con carácter eventual, con una 
dotación de 4,952 lts./seg. con aguas a derivar del río Toro margen izquierda.
Conforme a las previsiones de los arts. 46, 47, 51, 69, 77 y 201 del Código de Aguas, se 
ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación 
en toda la provincia, por el término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 
del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés legítimo tomen 
conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles contados 
desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia Nº 
4.650, 1.º piso de esta ciudad de Salta.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 28 de mayo de 2019.

Dra. Sandra Mabel Siegrist, ASESORA LEGAL

Factura de contado: 0001 - 00001737
Fechas de publicación: 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072677
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SUCESORIOS

La Dra. Jacqueline San Miguel, Jueza de 1.ª Inst. C. y C. 8.ª Nom., en autos: MONZÓ, 
CRISTIAN ROBERTO S/SUCESORIO - EXPTE. N° 635.547/18, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean acreedores o herederos, para 
que dentro de los treinta días de la publicación comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por el término un día en el Boletín Oficial.
Salta, 27 de mayo de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001797
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072817

La Dra. Patricia Inés Rahmer, Jueza de 1.ª Inst. en lo Civil, Comercial, Laboral y de Personas y 
Familia, Distrito Judicial Sur, Joaquín V. González, Secretaría a cargo de la Dra. María del 
Milagro Mandaza, Secretaria; en los autos caratulados: CUELLAR, HIPÓLITO S/SUCESORIO -
EXPTE. Nº 3.261/18, dispone que por edicto publicado por un día en el diario de 
publicaciones oficiales, se cite a los herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, para que acrediten dentro de los treinta días, 
conforme lo establece el art. 2340 del C.C. y C., 2.º párrafo.
Joaquín V. González, 16 de mayo de 2019.

Dra. Patricia Inés Rahmer, JUEZA - Dra. Maria del Milagro Mandaza, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008720
Fechas de publicación: 04/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072800

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri: Jueza Interina de Primera  Instancia en lo Civil, Comercial  
Segunda Nominación, del Distrito Judicial Orán y Secretaría del Dr. Víctor Marcelo Daud, en 
autos caratulados: MOLINA, DAMASO (CAUSANTE) - SUCESORIO - EXPTE. Nº 5810/17, cita 
por edictos que se publicarán por 1 (un) día en el Boletín Oficial, a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como 
acreedores, para que dentro del plazo de treinta (30) días contados desde el día siguiente de 
la última publicación,  comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley. Fdo.: Dra. 
Eugenia F. de Ullivarri, Jueza - Dr. Víctor Marcelo Daud - Secretaria.
San Ramón de la Nueva Orán, 20 de mayo de 2 019.

Dr. Víctor Marcelo Daud, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001785
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072795
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El Dr. Tomás Lisardo Mendez Curutchet, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 1.ª 
Nominación, Secretaría del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en autos caratulados: TOLABA, 
LUISA S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 645.992/18, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores del 
causante, para que dentro del término de 30 días de la última publicación, comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese por un día en 
el Boletín Oficial.
Salta, 16 de mayo de 2019.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001784
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 100072794

La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza a cargo del Juzgado de 1.a Instancia en lo Civil y Comercial 
de 1.ª Nominación, del Distrito Judicial del Sur - Metán, Pcia. de Salta, en los autos: 
SUCESORIO DE CABRAL, ETELVINA - EXPTE. Nº 1903/03, cita por edictos que se publicarán 
por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de 30 días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer sus 
derechos.
San José de Metán, 20 de mayo de 2019.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000634
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013416

La Dra. Griselda Nieto, Jueza del Juzgado de 1.ª Instancia C. y C. Dist. Jud. del Norte -
Circunsc. Tartagal, Secretaría N° 1, cita y emplaza a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de la SUCESIÓN DE LIZARRAGA RAUL EVANGELISTTA - CÓRDOBA 
NORMA ELSA - EXPTE. N° 25.729/17, para que comparezcan a hacer valer sus derechos 
dentro del plazo de treinta días desde la última publicación de edictos, bajo apercibimiento 
de ley. Expte. N° 25.729/17. Publíquese por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El 
Tribuno. Fdo.: Dra. Angélica E. Toro - Secretaria.
Tartagal, 29 de mayo de 2019.

Dra. Ivana Barroso, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00000633
Fechas de publicación: 04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013415

La Dra. Griselda Nieto, Jueza del Juzgado de 1.ª Instancia C .y C. Dist. Jud. del Norte -
Circunsc. Tartagal, Secretaría N° 1, cita y emplaza a todas las personas que se consideren 
con derecho a los bienes de la SUCESIÓN DE MARÍA CRISTINA BOLAÑO - EXPTE. N° 
15.884/16, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del plazo de treinta 
días desde la última publicación de edictos, bajo apercibimiento de ley. Expte. N° 15.884/06. 
Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Fdo.: Dr. Marcelo Alvarado.
Tartagal, 21 de mayo de 2019.

Dr. Marcelo Alvarado, SECRETARIO 

Factura de contado: 0004 - 00000632
Fechas de publicación: 04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013414

El Dr. Leonardo Rubén Araníbar, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª 
Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
CORRADINI, MARGARITA AIDE S/SUCESORIO - EXPTE. N° 658016/19, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publíquese durante un día en el Boletín 
Oficial.
Salta, 28 de mayo de 2019.

Dr. Carlos Martín Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000631
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013413

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina, en autos: TORO, SILVIA 
S/SUCESORIO - EXPEDIENTE N° 1-650896/18, cita y emplaza a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días corridos, a contar desde la última publicación, 
comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C.-
Edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial (art. 2340 del C.C. y C.N.) y 3 (tres) días en un 
diario de circulación comercial masiva (art. 723 inc. 2.º del C.P.C.C.).
Salta, 23 de mayo de 2019.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA
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Factura de contado: 0004 - 00000629
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 150.00
OP N°: 400013411

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 4.ª Nominación de 
Salta, cita y emplaza a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión de: MARTINEZ, TERESA DE JESÚS S/SUCESORIO - EXPTE. N° 303.404/10, ya sean 
como herederos o acreedores, a fin de que comparezcan dentro del término de 30 (treinta) 
días contados a partir de la última publicación a hacer valer sus derechos bajo 
apercibimiento de ley. Publicación de edictos por el término de 3 días en el Boletín Oficial y 
en un diario de circulación comercial masiva. Salta, 27 de mayo de 2010. Fdo.: Dr. José 
Osvaldo Yañez (Juez) y Dra. Claudia Pamela Molina (Secretaria).
Salta, 20 de mayo de 2019.

Dra. Claudia Pamela Molina, SECRETARIA

Factura de contado: 0004 - 00000619
Fechas de publicación: 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 400013397

REMATES JUDICIALES

POR SERGIO RUEDA MOLINS - JUICIO EXPTE. Nº 513.434/15.

Remate Judicial con base de $ 17.922,33 - 30 % indiviso de un inmueble en Gral. Güemes.
El día viernes 7 de junio de 2019, a horas 10:00, en calle España Nº 955. Remataré: Con base 
de $ 17.922,33 (las 2/3 partes del V.F. art. 578 C.P.C.C.). El 30 % Ind. inmueble Sub Rural 
identificado con matrícula Nº 13.888 del Dpto. de Gral. Güemes (Prov. Salta). Ubicado sobre 
Ruta Nacional Nº 34, son sus medidas: 8 Has. 3.259,17 mts2.- Descripcción: El predio se 
encuentra desmontado, c/malezas menos la parte que da a la Ruta Nac. 34/9 donde se 
observa una construcción de un camping con mesadas, asadores de material cosido con 
forestación. Una construcción de block con varias habitaciones, solo dos con techo de 
chapas, sin puertas ni ventanas. Un depósito de agua de material cosido, también existe una 
construcción subterránea de cemento forzado de aproximadamente 15 metros por 10 
metros, con una ventana en el suelo mirando hacia el sur oeste para la práctica de tiro (una 
pedana de tiro) hacia el lado sur hay una antena de comunicaciones de hierro, también 
existe un tinglado de aproximadamente 10 mts., por 20 mts. que se encuentra en refacción 
con techo nuevo. Paredes nuevas con revoques y con instalación de luz, solo falta poner 
aberturas. Sobre Ruta Nac. 34/9, existe un medidor de luz eléctrica con un tendido hacia el 
fondo y a los 30 mts. Un farol en el centro del predio, allí se observa una superficie limpia y 
trabajada donde se encuentran dos canchas de fútbol con sus arcos respectivos. Se ingresa 
por un portón de madera sobre Ruta Nac. 34, y se encuentra alambrada tanto en el norte y 
sur, y al fondo se observa una forestación que se hace de límite con la propiedad de la firma 
Emaisa. Estado de Ocupación: Se encuentra ocupada por una empresa constructora 
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(alquilada), con maquinarias para el arreglo de la ruta, según el presidente del Club, el Sr. 
Marcelo Juan Aguilar - D.N.I. Nº 29.295.147. Servicios: Cuenta con los servicios de agua 
corriente y luz eléctrica, según Acta de Constatación realizada por la Sra. Jueza de Paz de 
Gral. Güemes. Forma de Pago: Seña 30 % del precio adquirido, en el acto del remate. El saldo 
dentro de los 5 días hábiles de aprobada la subasta. Si el monto a abonarse en ese acto es 
superior a la suma de $ 100.000 y el postor-comprador no concurre al acto con la totalidad 
de la suma que deba abonar, se ordena al martillero pase a cuarto intermedio de una hora 
para posibilitar al comprador de la subasta la búsqueda del dinero en las condiciones 
señaladas, lo que se dejará constancia en el Acta respectiva, so pena de dejarse sin efecto la 
subasta y de continuarse con una nueva en el mismo acto y aplicar al mismo las 
responsabilidades contempladas por el art. 597 del C.P.C.C. Sellado D.G.R.: 1,25 % a cargo 
del comprador. Honorarios del martillero: 10 % a cargo del comprador. El impuesto a la 
venta del bien inmueble s/el art. 7 de la Ley Nº 23.905, NO se encuentra incluido en el 
precio y se abonará al inscribir la trasferencia. Ordena la Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 8.ª Nominación, Secretaría de la Dra. 
Milagro Lee Arias, en juicio ZAPATA, MÓNICA NOEMI C/TIRO CLUB GRAL. GÜEMES 
S/EJECUCIÓN DE CONVENIO DE HONORARIOS - EXPTE. Nº 513.434/15. Edictos por 3 días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno, Salta. SE AUTORIZA al martillero interviniente a requerir 
el auxilio de la fuerza pública para que comparezca el día de la subasta a realizarse, con una 
antelación de media hora de la prevista para el inicio de la misma, debiendo el personal 
policial permanecer hasta media hora después de finalizada la subasta. c) ORDENAR la 
identificación de los asistentes con sus documentos respectivos por la fuerza pública o el 
martillero. d) PROHIBIR a los asistentes hacer señas, conversaciones y todo acto que 
perturbe o amenace el normal desenvolvimiento del acto y libertad de actuar de los 
oferentes o transparencia del acto. En caso de producirse alguno de los supuestos referidos 
el martillero deberá comunicarse telefónicamente con la Sra. Jueza interviniente y requerir 
instrucciones al respecto. e) ORDENAR la transcripción en el edicto del art. 241 inc. 2.o del 
Código Penal que reza: ATENTADO Y RESISTENCIA A LA AUTORIDAD. Será reprimido con 
prisión de quince días a seis meses:... Inc. 2) El que sin estar comprendido en el artículo 
237, impidiere o estorbare a un funcionario público cumplir un acto propio de sus 
funciones. La subasta se realizará aun si el día fijado sea declarado inhábil. Informes en 
Expte. o al martillero Sergio Rueda Molins (Monotributo) Cel.: 0387-156126535.
Salta, 28 de mayo de 2019.

Dra. Milagro Lee Arias, SECRETARIA - Sr. Sergio Rueda Molins, MARTILLERO PÚBLICO 
JUDICIAL - M.P. 212

Factura de contado: 0001 - 00001793
Fechas de publicación: 04/06/2019, 05/06/2019, 07/06/2019

Importe: $ 2,190.00
OP N°: 100072811

POR JORGE H. IBÁÑEZ - JUICIO EXPTE. Nº 9225/18 

Subasta Judicial sin base Pick Up Toyota Hilux 4x4 c/d SRV 3.0 TDI 5AT cuero - A4 - Modelo 
2013
El Juzgado Federal de Salta Nº 1, a cargo del Juez Dr. Julio Leonardo Bavio, Secretaría Civil Nº 
1 a cargo de la Dra. María A. Zenteno Day, comunica que en autos: IERIC C/ARCADIA 
CONSTRUCCIONES S.R.L. S/EJECUCIÓN FISCAL - Varios, Expte. N° 9225/18, C.U.I.T. N° 
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30-71184486-0, rematará el día jueves 06 de junio del 2019 a las 17:30 horas, en calle 
España N° 955, Salta Capital, en el estado visto en que se encuentra, funcionando, sin base y 
al mejor postor: Una Pick Up Toyota Hilux 4X4 C/D SRV 3.0 TDI 5AT cuero - A4; Dominio 
NGS260; N° Motor: 1KDA317571; N° Chasis: 8AJFZ29G2E6170133; Diesel; modelo 2013; con 
rueda de auxilio; gato y llave para rueda. Gravámenes: Libre de gravámenes y deudas por 
multas e impuesto automotor. Condiciones de Venta: Al contado en efectivo y al mejor 
postor, con más 10 % de honorarios, sellado de D.G.R. 1,25 %, todo a cargo del comprador 
en el mismo acto. Entrega inmediata previo pago del total del precio. Edictos: 2 días en 
Boletín Oficial y diario el Tribuno. Nota: El comprador deberá constituir domicilio procesal 
dentro de esta ciudad (arts. 579, 40 y 41 C.P.C.C.N.); la subasta no se suspenderá aunque el 
día fijado fuese declarado inhábil. Revisar: Dos horas antes, en el lugar de la subasta (art. 
566 del C.P.C.C.N.). Informes: Consultar expediente en Secretaría del Juzgado y/o martillero 
público Jorge H. Ibáñez, MP 62 (I.V.A. Monotributo) Cel. 0387-154128098 (Cab./no).
Salta, 31 de mayo de 2019.

Dra. María A. Zenteno Day, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001792
Fechas de publicación: 03/06/2019, 04/06/2019

Importe: $ 800.00
OP N°: 100072810

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Guadalupe Valdés Ortiz, Secretaría a cargo de la Dra. María José Araujo, en los autos 
caratulados: ESCALANTE, MARÍA ANGÉLICA - CRUZ, SANTOS EUGENIO C/ESCALANTE, 
PATRONICIO - ESCALANTE, LORENZO - ESCALANTE, MIGUEL ANGEL Y ESCALANTE, 
OSVLADO S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. Nº 603237/17, 
cita por edictos que se publicarán por 3 (tres) días en el Boletín Oficial y un diario de 
circulación masiva, a los herederos del Sr. Osvaldo Escalante, D.N.I. Nº 11.074.412, para que 
dentro de los 5 (cinco) días contados desde la última publicación, comparezcan a hacer valer 
derechos en relación al inmueble matrícula Nº 2.222, ubicado en San Lorenzo s/Nº, barrio 
Bella Vista, de la ciudad de Rosario de Lerma, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial para que lo represente en juicio (art. 343 C.P.C.C.).
Salta, 1 de abril de 2019.

Dra. María José Araujo, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00001787
Fechas de publicación: 04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019

Importe: $ 450.00
OP N°: 100072797

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación del Distrito Judicial Sur, Metán, sito en calle Mitre (oeste) 
N° 30, 3.º piso, de esta ciudad de San José de Metán, Prov. de Salta, Secretaría de la Dra. 
Nelly Elizabeth Garcia, en los autos caratulados: MANSILLA, MARÍA ELSA C/MANSILLA, 
AMÉRICA YOLANDA; MANSILLA, ISIDRO CELSO; MANSILLA, ELVA PASTORA; MANSILLA, 
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DAMIÁN JORGE; MANSILLA, JUAN Y GALARZA DE MANSILLA PASTORA JUSTINIANA Y/O SUS 
HEREDEROS POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - C, EXPTE. Nº 
021882/18, cita por edictos que se publicarán en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, por el 
término de cinco días (art. 145 y 146 del C.P.C. y C.), a los Sres. Damián Jorge Mansilla, Elva 
Pastora Mansilla, Juan Mansilla y Pastora Justiniana Galarza de Mansilla y/o sus herederos y a 
todo a otra persona que se considere con derecho sobre el inmueble identificado mediante 
matricula catastral Nº 3.391, sección B, manzana 70, parcela 1, lote Nº 23, ubicado en calle 
Güemes (este) Nº 596 de esta ciudad de San José de Metán, Prov. de Salta para que en el 
término de seis días, contados a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajo apercibimiento de ley (art. 343 in-fine del C.P.C. y C.).
San José de Metán, 16 de mayo de 2019.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100008705
Fechas de publicación: 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072670

El Dr. Tomás Lisardo Mendez Curutchet, Juez del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y 
Comercial 1.ª Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Urbano Sonzini Astudillo, en los autos 
caratulados: LIZONDO, KARINA ISABEL CONTRA ANTEZANA, ZENON Y/O QUIEN RES. TIT. 
POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DERECHOS REALES - EXPTE. N° EXP-490249/14, 
ordena cítese al Sr. Zenon Antezana, mediante edictos que deberán ser publicados por cinco 
(5) días en el Boletín Oficial y por dos (2) días en un diario comercial de alta circulación de 
esta ciudad, para que en el plazo de diez (10) días de la última publicación comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor Oficial Civil para 
que los represente en el juicio (cfr. arts. 145.º, 146.º, 147.º y 343.º del Código Procesal). 
Fdo.: Dr. Tomás Lisardo Mendez Curutchet, Juez - Dr. Urbano Sonzini Astudillo, Secretario.
Salta, 8 de mayo de 2019.

Dr. Urbano Sonzini Astudillo, SECRETARIO

Factura de contado: 0004 - 00000608
Fechas de publicación: 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 400013384

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: FERRO, JULIO MAURICIO - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 668.484/19, hace saber que en fecha 28 de mayo de 2019 se 
decretó la QUIEBRA DIRECTA del Sr. Julio Mauricio Ferro, D.N.I. N° 32.856.645, C.U.I.L. N° 
30-32856645-2, con domicilio real en manzana 10C, lote 8 de barrio Mamapacha II, de la 
localidad de Cerrillos y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517 de esta ciudad. Se ha 
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fijado 05 de junio de 2019 a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y 
suplente (listado clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico 
titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación de la 
fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la Sindicatura los 
bienes de aquella, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en 
caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la fallida, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.). 
Secretaría, 28 de mayo de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000108
Fechas de publicación: 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019, 07/06/2019

Importe: $ 1,220.00
OP N°: 100072786

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: LÓPEZ, CLAUDIA ANGÉLICA POR QUIEBRA 
DIRECTA - EXPTE. N° EXP - 666776/19, ordena la publicación del presente Edicto 
Complementario al de fecha 10/05/19 en el que se hizo saber que en fecha 10 de mayo de 
2019 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Claudia Angélica López, D.N.I. N° 
29.276.856, con domicilio real en calle Canal de Beagle N° 890, de barrio 24 de Septiembre 
de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 27 de mayo de 2019 
se ha posesionado como síndico titular para actuar en estos autos la C.P.N. María Estela 
Arzelan, D.N.I. N° 16.883.713, matrícula N° 1.161, domiciliada en calle Los Mandarinos N° 
384 de barrio Tres Cerritos, de esta ciudad (domicilio procesal), fijando como días y horarios 
de atención para la recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, 
miércoles y jueves de 17:30 a 19:00 horas en el citado domicilio. Igualmente SE HA FIJADO 
el día 31 de julio de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a 
los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 
y 200 L.C.Q.). El día 16 de setiembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 28 de octubre de 2019 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 
L.C.Q.). 
Secretaría, 27 de mayo de 2019.

Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000094
Fechas de publicación: 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100072711
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La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Candelaria Zenteno Nuñez, en los autos caratulados: ZAMBRANO, INGRID MICAELA POR 
PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP-668480/19, hace saber que en fecha 27 de 
mayo de 2019 se decretó la QUIEBRA DIRECTA de la Sra. Zambrano, Ingrid Micaela, D.N.I. Nº 
26.696.833, C.U.I.L. Nº 27-26696833-2, con domicilio real en manzana 23, lote 17 de Villa 
Asunción de la ciudad de Salta y domicilio procesal en calle Pueyrredón N° 517 de esta 
ciudad. Se ha fijado 04 de junio de 2019 a horas 10:00 para que tenga lugar el sorteo del 
síndico titular y suplente (listado clase B). Se hace saber que una vez posesionado en el 
cargo el síndico titular se publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas 
para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e 
Informe General. Se ha dispuesto DIFERIR el sorteo de Enajenador para la oportunidad en 
que se haya determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la 
situación de la fallida en autos. INTIMAR a la fallida y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y documentación relacionada con la 
contabilidad, en su caso (art. 88 inc. 3.º y 4.º L.C.Q.). La PROHIBICIÓN de hacer pagos a la 
fallida, los que serán ineficaces (art. 88 inc. 5.º L.C.Q.).
Secretaría, 27 de mayo de 2019.

Dra. María Candelaria Zenteno Nuñez, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000093
Fechas de publicación: 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019

Importe: $ 1,040.00
OP N°: 100072709

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: PLANISIG, CLAUDIO GERMÁN POR QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. Nº EXP 665642/19, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de 
fecha 2 de mayo de 2019 en el que se hizo saber que en fecha 02 de mayo de 2019 se 
decretó la Quiebra Directa del Sr. Claudio Germán Planisig, D.N.I. Nº 30.932.429, C.U.I.L. Nº 
20-30932429-4, con domicilio real en calle Pueyrredón al final s/N° de barrio La Madrid y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. En el presente se hace 
saber que en audiencia de fecha 23 de mayo de 2019 se ha posesionado como síndico 
titular para actuar en estos autos el C.P.N. Roman Enrique Guantay Raposo, D.N.I. Nº 
22.468.033, matrícula Nº 1.789, con domicilio real y procesal en calle Mariano Moreno Nº 
1.845 - Vª San José, de esta ciudad, fijando como días y horarios de atención para la 
recepción de los pedidos de verificación de créditos, los días martes, miércoles y jueves de 
17:00 a 19:00 horas, en el citado domicilio procesal. Igualmente SE HA FIJADO el día 22 de 
julio de 2019 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda a los 
acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (artículos 126 y 
200 L.C.Q.). El día 04 de septiembre de 2019 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 18 de octubre de 2019 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 
L.C.Q.). 
Secretaría, 23 de mayo de 2019.
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Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00000083
Fechas de publicación: 29/05/2019, 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019

Importe: $ 1,225.00
OP N°: 100072664

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Aré Wayar, María Fernanda, Jueza, Secretaría de la Dra. Maria Florencia Palacios 
Mingo, a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial de la 11.ª Nominación, 
ordena en los autos caratulados: SOCOLOSKY, CAROLINA VIVIANA C/CORTES LIBERATO, 
CORTES PABLO Y HERRERA PEDRO S/DAÑOS Y PERJUICIOS - EXPTE. Nº 629260/18, la 
publicación de edictos durante 6 (seis) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación 
masiva de esta ciudad, citando al señor Liberato Tito Cortes, a hacer valer sus derechos en el 
término de 6 días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de 
designarle Defensor Oficial para que lo represente en juicio (art. 343 del C.P.C.C.). Fdo.: Dra. 
Aré Wayar, María Fernanda, Jueza, Secretaría de la Dra. Maria Florencia Palacios.
Salta, 11 de marzo de 2019. 

Dra. Ma. Florencia Palacios Mingo, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001791
Fechas de publicación: 04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019, 07/06/2019, 10/06/2019, 11/06/2019

Importe: $ 900.00
OP N°: 100072809

El Dr. J. Gustavo Montoya, Juez Federal Subrogante a cargo del Juzgado Federal de la ciudad 
de San Ramón de la Nueva Orán, provincia de Salta, sito en calle Lamadrid N° 78, Secretaría 
N° 1 a cargo de la Dra. Alejandra Yampotis, en los autos caratulados: CHOQUE APAZA, 
ADELA S/CARTA DE CIUDADANÍA - EXPTE. N° 2687/2015, y conforme el art. 11 de la Ley N° 
346, se ordena la publicación del presente por el término de dos días, a fin de poner en 
conocimiento que la Sra. Choque Apaza, Adela, D.N.I. N° 94.328.863, con domicilio en 
pasaje Guerrero N° 980, San Ramón de la Nueva Orán, Dpto. Orán, provincia de Salta, nacida 
el 06 de marzo de 1981 en Nación Bolivia, Dpto. La Paz, provincia Ingani, localidad Villa 
Remedio (Pacota), ante la sede judicial a cargo del suscripto, solicitó el beneficio de Carta de 
Ciudadanía, por lo que cualquier persona queda facultada para deducir oposición fundada 
contra la concesión del beneficio, la que será resuelta previo dictamen del Ministerio Público 
interviniente.

Dr. Gustavo Montoya, JUEZ FEDERAL SUBROGANTE - Dra. M. Alejandra Yampotis, 
SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001779
Fechas de publicación: 03/06/2019, 04/06/2019

Importe: $ 300.00
OP N°: 100072785
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La Dra. Ana Maria Guadalupe Varela, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en el Trabajo de 
Sexta Nominación, del Distrito Judicial del Centro, sito en Av. Bolivia y Houssay - segundo 
piso - 2.º patio B, provincia de Salta, Secretaría a cargo del Dr. Matias Benjamin Cardozo los 
autos caratulados: CÉSPEDES RUA, ANA C/DIEZ, FIGUEROA, MARÍA DEL CARMEN Y OTROS 
S/ORDINARIO - EXP. Nº 42501/18, hace saber mediante edicto, que atento las constancias 
de autos, al fallecimiento de la Sra. María del Carmen Figueroa D.N.I. Nº F 1.629.852, y a lo 
dispuesto por el art. 20 del Código Procesal Laboral, se cita por este medio a sus herederos 
para que comparezcan a estar a derecho en el término de 10 (diez) días a contar a partir del 
día siguiente a esta publicación, bajo apercibimiento de nombrarles un defensor. Publíquese 
por tres días en el Boletín Oficial. Fdo.: Dr. Matias Benjamin Cardozo, Secretario.
Salta, 23 de mayo de 2019.

Dr. Matias Benjamin Cardozo, SECRETARIO

Recibo sin cargo: 100008715
Fechas de publicación: 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072749
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CEO CONSULTORA S.A.S.

Por instrumento privado, de fecha 15 de mayo de 2019, se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada CEO CONSULTORA S.A.S., con domicilio en la jurisdicción 
de la provincia de Salta, y sede social en avenida Sarmiento Nº 415, de la ciudad de Salta, 
provincia de Salta.
Socios: Gerardo Eligio Miranda, D.N.I. Nº 14.361.643, C.U.I.T. Nº 20-14361643-7, 
argentino, nacido el 30 de marzo de 1961, contador, casado en primeras nupcias con 
Claudia Andrea Rivolta, con domicilio en calle Los Geranios Nº 78, de la ciudad de Salta; y 
Emiliano Javier Avile Galich, D.N.I. N° 31.029.940, C.U.I.T. Nº 20- 31029940-6, argentino, 
nacido el 11 de septiembre de 1984, contador, casado en primeras nupcias con Celeste 
Natalia Miranda, con domicilio en calle Libertad Nº 140, de la localidad de Chicoana.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: La sociedad tendrá por objeto servicios de asesoramiento y consultoría, prestación 
de servicios profesionales de asesoramiento integral de empresas; auditorías contables y de 
gestión; asesoramiento y liquidación de impuestos. Asesoramiento previsional y liquidación 
de haberes, proyectos de inversión.
Capital: $ 30.000,00 dividido por 30.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de 
$ 1 valor nominal cada una y un voto cada una, suscriptas por a) Gerardo Eligio Miranda, la 
cantidad de 15.000 acciones, (b) Emiliano Javier Avile Galich la cantidad de 15.000 acciones. 
Integración: El capital social se integra en un veinticinco por ciento (25 %) en dinero efectivo.
Administración: La administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: 
Administrador titular: Gerardo Eligio Miranda, D.N.I. Nº 14.361.643; Administrador suplente: 
Emiliano Javier Avile Galich, D.N.I. Nº 31.029.940. Ambos constituyen domicilio especial en 
avenida Sarmiento Nº 415, de la ciudad de Salta, provincia de Salta.
Fiscalización: La sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de mayo.

AUTORIZO publicación 30/05/19.

Dra. María Verónica Miranda, SUBSECRETARIA DE INSPECCIÓN GRAL. DE PERSONAS 
JURÍDICAS

Factura de contado: 0001 - 00001794
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 340.00
OP N°: 100072812

TRANSFERENCIAS DE FONDO DE COMERCIO

FARMACIA PIEVE S.A. - A FARMACIA C. P.M. S.A. 
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Farmacia Pieve S.A. con C.U.I.T. Nº 30-70003536-7 y domicilio real en calle San Juan N° 687 
de la ciudad de Salta, Pcia. de Salta, comunica que transfiere en su totalidad a Farmacia C. 
P.M. S.A. con C.U.I.T. N° 30-71637602-4 y domicilio en calle Caseros Nº 802 ciudad de 
Salta - Pcia. Salta, el Fondo de Comercio de la Farmacia Pieve S.A. bajo el procedimiento 
previsto en el art. 2 de la Ley Nº 11.867. El fondo de comercio objeto de esta transferencia 
se encuentra dedicado a la actividad de compra ventas de artículos farmacéuticos, perfumes 
y demás artículos afines al rubro. Oposiciones de ley efectuarlas en el domicilio de calle 
Vicente López Nº 22 - Salta, estudio del C.P.N. Juan Carlos Parodi, en el horario de 08:00 a 
13:00 horas, de lunes a viernes dentro del término legal.

Sr. Marcelo A. Martinez, SOCIO GERENTE - APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00001777
Fechas de publicación: 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019, 07/06/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072781

P.M. S.A. - A FARMACIA C. P.M. S.A. 

P.M. S.A. con C.U.I.T. N° 30-71021893-1 y domicilio real en calle Caseros N° 802 de la 
ciudad de Salta, Pcia de Salta, comunica que transfiere en su totalidad a Farmacia C. P.M. 
S.A. con C.U.I.T. N° 30-71637602-4 y domicilio en calle Caseros N° 802 ciudad de Salta, 
Pcia. Salta, el Fondo de Comercio de P.M. S.A. bajo el procedimiento previsto en el art. 2 de 
la Ley Nº 11.867. El fondo de comercio objeto de esta transferencia se encuentra dedicado a 
la actividad de compra ventas de artículos farmacéuticos, perfumes y demás artículos afines 
al rubro. Oposiciones de ley efectuarlas en el domicilio de calle Vicente López Nº 22 - Salta -
estudio del C.P.N. Juan Carlos Parodi, en el horario de 08:00 a 13:00 horas, de lunes a 
viernes dentro del término legal.

Marcelo A. Martinez, SOCIO GERENTE - APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00001776
Fechas de publicación: 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019, 07/06/2019

Importe: $ 750.00
OP N°: 100072779

ASAMBLEAS COMERCIALES

FRIGORÍFICO BERMEJO S.A.

Convócase a Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de accionista, para el día 26 de 
junio de 2019, a las 17:00 horas, en su sede social,  sita en avenida Tavella esquina Río San 
Carlos, de la ciudad de Salta, a fin de considerar el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura y consideración de Acta anterior.
2.- Designación de dos (2) accionistas para suscribir el Acta de Asamblea.
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3.- Elección de cuatro directores titulares y un director suplente con mandato de tres años.
4.- Designación de tres síndicos titulares y un síndico suplente por el término de un 
mandato de tres años.

Cr. Alejandro Miguel Lafón, APODERADO

Factura de contado: 0001 - 00001808
Fechas de publicación: 04/06/2019, 05/06/2019, 06/06/2019, 07/06/2019, 10/06/2019

Importe: $ 1,400.00
OP N°: 100072846

SOCIEDAD ANÓNIMA DE TRANSPORTE AUTOMOTOR - SAETA S.A.

Convoca Asamblea General Ordinaria, para el día 11 de junio de 2019, a la hora 15:00, en el 
domicilio de la sede social sita en Av. Los Incas s/Nº Centro Cívico Grand Bourg de la ciudad 
de Salta, Pcia. de Salta; y para el caso de fracasar la primer convocatoria se fija la segunda 
convocatoria a la hora 16:00 en la misma fecha y en la sede social antes mencionada para 
tratar el siguiente, 
Orden del Día: 
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta. 
2) Consideración de la Memoria, Estados Contables, Estado de situación patrimonial, Estado 
de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo, Notas 
Complementarias y Anexos, Informe del Auditor y del Órgano de Fiscalización -
correspondientes al Ejercicio Económico Nº 14, iniciado el 01 de enero de 2018 y cerrado el 
31 de diciembre de 2018. 
3) Consideración de la gestión de los directores y miembros del Órgano de Fiscalización 
actuantes durante el Ejercicio 2018.
Nota: Para asistir a la Asamblea, los accionistas deberán cursar comunicación a la sociedad 
para el registro en el libro de asistencia a las Asambleas con tres (3) días hábiles de 
anticipación, por lo menos, a la fecha fijada para la celebración de la Asamblea.

C.P.N. Claudio F. Juri, GERENTE GENERAL

Factura de contado: 0001 - 00001749
Fechas de publicación: 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019

Importe: $ 550.00
OP N°: 100072710

HOTELES BALCARCE S.A.  - ANTES LA VELOZ HOTELES S.A.

De conformidad con lo establecido en el Estatuto Social y en la Ley General de Sociedades (la 
L.G.S.), Hoteles Balcarce S.A. (antes La Veloz Hoteles S.A.) convoca a los señores accionistas 
a Asamblea General Ordinaria, que se celebrará el 14 de junio de 2019 a horas 10:00 en 
primera convocatoria y a las 11:00 horas del mismo día en segunda convocatoria, para el 
caso de no reunirse el quórum correspondiente y cualquiera sea el número de accionistas 
presentes con derecho a voto, en el domicilio de calle Balcarce N° 252 de la ciudad de Salta, 
provincia  del mismo nombre, a los efectos de considerar y resolver el siguiente,
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Orden del Día:
(1) Consideración y resolución sobre la designación de dos accionistas para firmar el Acta, 
conjuntamente con el presidente.
(2) Consideración y resolución sobre el Balance General, la Memoria, Estado de Situación 
Patrimonial, Estado de Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo 
de Efectivo, Notas, Anexos, Informes del Auditor Independiente, Informe de la Sindicatura y 
demás documentos previstos en el artículo 234.1 de la L.G.S., correspondientes al ejercicio 
cerrado el 31 de diciembre de 2018.
(3) Consideración y resolución sobre el tratamiento de las cuentas particulares de los 
señores accionistas.
(4) Consideración y resolución sobre las utilidades del ejercicio.
(5) Consideración y resolución sobre la gestión del directorio y Sindicatura durante el 
Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2018.
(6) Consideración y resolución de la retribución de los directores y síndico.
Nota: Los señores accionistas deberán remitir su correspondiente comunicación de 
asistencia a la Asamblea, hasta tres días hábiles antes de su realización (art. 238 L.G.S.): (i) 
en el domicilio legal de la sociedad sito en calle Balcarce N° 252 de la ciudad de Salta, o (ii) a 
los correos electrónicos de la sociedad: Ruben J. Levin, rubjlevin@hotmail.com, Liliana 
Ossola, lossola@alejandro1hotel.com.ar

Sr. Ruben Jonatán Levin, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001742
Fechas de publicación: 30/05/2019, 31/05/2019, 03/06/2019, 04/06/2019, 05/06/2019

Importe: $ 1,050.00
OP N°: 100072689
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ASAMBLEAS PROFESIONALES

COLEGIO ÚNICO DE CORREDORES INMOBILIARIOS DE SALTA 

El Consejo Directivo del Colegio Único de Corredores Inmobiliarios de Salta, convoca a 
Asambleas Ordinarias, de matriculados, a realizarse el día 12 de junio de 2019 a horas 
18:00 en la sede del Colegio, domicilio General Güemes Nº 1.683, con el fin de tratar el 
siguiente,
Orden del Día:
• Lectura y consideración del Acta anterior.
• Designación de 2 asambleístas para firmar el Acta de Asamblea.
• Informe del Órgano de Fiscalización.
• Consideración y análisis del Balance General, iniciado el 01 de enero del 2018 al 31 de 
diciembre de 2018.
• Memoria anual.
• Facultar al Consejo Directivo a establecer el aumento del importe de la cuota anual que 
deben abonar los matriculados y el arancel de inscripción a la matrícula establecida en la ley 
artículo 75 inciso a) de la Ley Provincial Nº 7629.
• Facultar al Consejo Directivo a resolver la situación de los matriculados que quieran dar de 
baja su matrícula. Artículo 90 de la Ley Provincial Nº 7629.
• Constituir en mora a los matriculados deudores de más de seis cuotas en adelante que no 
se encuentren en plan de pago vigente violando lo establecido en la ley arancelaria. Sección 
III del Tribunal de Ética y Disciplina art. 90 y 91 de la Ley Provincial Nº 7629. Y realizar el 
cobro de pesos por vía judicial. 
• Tratamiento del artículo Nº 62 inc. d) de la Ley Provincial Nº 7629 y propuesta de aumento 
del seguro de caución. 
• Tratamiento, análisis y determinación de los activos económicos del CUCIS. 
• Apruébese al Tribunal de Ética y Disciplina a fijar el monto económico en caso de 
sanciones disciplinarias a un matriculado hasta el valor de 10 matrículas, artículo Nº 91 de la 
Ley Nº 7629.
Nota: De acuerdo con lo establecido por el artículo Nº 74 de la Ley Provincial Nº 7629, el 
quórum para la Asamblea será de la mitad más uno de los colegiados, en condiciones de 
participar. Si una hora después de la indicada en la citación no hubiere número 
reglamentario, la Asamblea se realizará con cualquier número de miembros presentes. Las 
resoluciones de la Asamblea se tomarán con cualquier número de miembros presentes. Las 
resoluciones de la Asamblea se tomarán por simple mayoría de votos, salvo los casos en que 
se requiera expresamente una mayoría especial por la presente Ley. La asistencia será 
personal.
Se hace saber, que la Memoria, Estado Contables del mencionado Ejercicio (2018) y el 
informe de la Comisión Revisora de Cuentas se encuentran a disposición de los asambleístas 
en la sede de nuestra institución. Los que deseen sacar copia de los mismos deberán 
concurrir previamente antes de la Asamblea y solicitar por medio de nota copia de lo 
mencionado precedentemente.

Ing. Andrea Gabriela Ramonot, PRESIDENTA - Sr. Eduardo Ernesto Rodriguez, SECRETARIO

Factura de contado: 0001 - 00001801
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 660.00
OP N°: 100072828
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ASAMBLEAS CIVILES

CLUB SPORTIVO SAN JOSÉ 

En cumplimiento de las normas estatutarias vigentes, el Club Sportivo San José convoca a 
Asamblea General Extraordiaria, a llevarse a cabo el día 27 de junio del corriente año, a 
horas 20:00, en la sede social del club, sita en calle Lavalle esq. Córdoba de esta ciudad, de 
conformidad con lo dispuesto en el Estatuto social, teniendo como objeto el siguiente,
Orden del Día:
1.- Lectura del Acta anterior.
2.- Designación de dos socios presentes en la Asamblea para la firma del Acta 
conjuntamente con el presidente y secretario de la institución.
3.- Consideración de Memoria, Balance General, Cuadro de Recursos y Gastos, Inventario 
General, practicado al 31 de diciembre de 2017 y al 31 de diciembre de 2018.
4.- Informe del Órgano de Fiscalización.
Nota: Se ruega puntual asistencia, luego de una hora de espera, la Asamblea se desarrollará 
con los afiliados presentes, conforme Estatuto social.

Sr. Luis Alfredo Craba, PRESIDENTE - Sra. Marisa Bernasar, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00001795
Fechas de publicación: 04/06/2019, 05/06/2019

Importe: $ 160.00
OP N°: 100072816

CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES EL NARANJITO - ISLA DE CAÑA

La Comisión Directiva convoca a los socios a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el 
día 17 de junio de 2019 a horas 14.00 en la sede ubicada en calle 20 de Junio y Alberto 
Ayarde, Isla de Caña, a los fines de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para la firma del Acta.
2) Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados, Informe 
del Órgano de Fiscalización, y demás estados contables al 31 de diciembre de 2018.
3) Elección total de los nuevos miembros de la Comisión Directiva y del Órgano de 
Fiscalización de acuerdo a los artículos 23, 26 y concordantes del Estatuto. Presentar nueva 
listas de autoridades con 15 días antes de la Asamblea.
4) Asuntos varios.
Nota: Artículo 44: Las Asambleas se celebrarán válidamente aun en los casos de reforma del 
Estatuto y disolución social, sea cual fuere el número de socios concurrentes, una hora 
después de fijada en la convocatoria, si antes no se hubiere reunido ya la mitad más uno de 
los socios con derecho a voto.

Sra. Natibidad Cabana, PRESIDENTA
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Factura de contado: 0001 - 00001789
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 80.00
OP N°: 100072799

LA ESTRELLA CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA PARA NIÑOS CON SÍNDROME DE 
DOWN 

La Estrella Centro de Estimulación Temprana para niños con Síndrome de Down - Azucena 
Barbarán Alvarado, llama a Asamblea Ordinaria, para el día 25 de junio de 2019 a horas 
16:00 en su local, sito en Jujuy Nº 835, donde se tratará el siguiente, 
Orden del Día:
1º) Lectura del Acta anterior.
2º) Designación de dos socios para firmar el Acta.
3º) Aprobación de la Memoria, Balance e Informe del Órgano de Fiscalización del Ejercicio 
2017 y 2018.
4º) Renovación de Comisión Directiva. 
Salta, 27 de mayo de 2019.

Sra. Dora M. de Galvez, PRESIDENTA - Sra. Silvia Ana Miranda de Pereyra, COORDINADORA

Recibo sin cargo: 100008719
Fechas de publicación: 04/06/2019

Sin cargo
OP N°: 100072798

FE DE ERRATAS

ASOCIACIÓN SALTEÑA DE ORTOPEDIA Y TRAUMATOLOGÍA - A.S.O.T.

FE DE ERRATAS: Los días lunes 06, Edición Nº 20.495 y miércoles 07 de mayo, Edición Nº 
20.496, no se publicaron datos que detallo a continuación: La Comisión Directiva de la 
Asociación Salteña de Ortopedia y Traumatología, convoca a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria, a llevarse a cabo el día 07 de junio de 2019, a las 20:00 horas, en sede 
de ASOT, sito en Lavalle Nº 173 de esta Cdad., a fin de tratar el siguiente,
Orden del Día:
1) Lectura del Acta de la Asamblea anterior.
2) Consideración del Balance y Estado Contable período 01/01/2018 al 31/12/2018 y 
Memoria 2018. Inventario de los Bienes.
3) Renovación parcial de los cargos de Comisión Directiva 2019.
4) Elección de dos socios para firmar el Acta. Dr. Gonzalo Martel - Presidente y Dr. Diego 
López - Secretario.

Dr. Gonzalo Martel, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00001809
Fechas de publicación: 04/06/2019

Importe: $ 400.00
OP N°: 100072847
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 805.509,00
Recaudación del día: 03/06/2019     $ 5.610,00
Total recaudado a la fecha $ 811.119,00

Fechas de publicación: 04/06/2019
Sin cargo

OP N°: 100072848

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 154.760,00
Recaudación del día: 03/06/2019     $ 2.040,00
Total recaudado a la fecha $ 156.800,00

Fechas de publicación: 04/06/2019
Sin cargo

OP N°: 400013425
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Ley N° 4337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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